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JEFATURA DEL ESTADO
LEY  DE 28 DE JU N IO  DE 1940 por la que se normaliza el régimen de arrendamientos rús

ticos.
P R E A M B U L O

Desaparecidas las circunstancias que aconsejaron someter a restricciones la contratación 
Br-rendaticia y su desenvolvim iento, es conveniente restituir a la misma el grado de, libertad 
Compatible con la naturaleza (pie, en la actualidad, tiene el contrato de arrendamiento y que 
fcstá operando transform aciones substanciales en el concepto clásico del mismo.

Pero recoger en nuevos principios los nuevos hechos, debe ser ob jeto  de una Ley funda- 
|acntal, que la prudencia aconseja dileriy en t anto la nueva organización no se complete y 
Ordene en forana definitiva.

Entretanto, se pone en vigor la Lev de qu in ce  de m arzo de mil novecientos treinta y 
OÍnco, pero mollificada según criterio que dé segundad a la relación contractual,' reservando, no 
obstante, a la propiedad, con cierta exigencia m ínim a, la facultad de recobrar las fincas para 
cultivarlas directam ente, y recogiendo en el sistema de la Ley algunos extrem os de los arren
dam ientos y aprovecham ientos pecuarios y de L:s aparcerías.

En su virtud,
DI S P O NG O:

A rtícu lo  prim ero.— -Se- restablece en todo su vigor la Ley de quince de marzo de mil
novecientos treinta y cinco, que se aplicará desde la publicación de la presente con las modi
ficaciones que se consignan en los artículos siguientes, quedando derogadas todas las disposicio
nes sobre arrendam ientos rústicos, posteriores a aquélla, que se opongan a esta Ley, así como 
las Disposiciones transitorias de la misma.

A rtícu lo segundo.— L a  duración de los con tratos de arrendam iento podrá ser fijada por
jas partes contratantes, ajustándose necesariam ente a los plazos m ínim os siguientes:

a) Fincas de aprovecham iento agrícola.
Prim ero.— En los contratos cuya renta, anual en dinero, en especie o en ambas cosas a 

la vez, sea igual o  superior a cinco mil pesetas, tendrán un m ínim o de duración de seis anos,
El arrendatario tendrá en este caso derecho a prorrogar por su propia voluntad el con

trato de arrendam iento por un período de otros seis años.
Segundo.— C uando la renta no alcánce la cifra de cin co  mil pesetas, el plazo mínimo de

duración será de tres años.
El arrendatario tendrá en este caso derecho a prórrogas sucesivas durante quince anos, 

pudiendo, no obstante, el arrendador rescatar la posesión de la finca en las condiciones que se 
preven en los siguientes artículos.

b ) Fincas cuyo principal aprovecham iento sea ganadero. t/ [
Prim ero.— (.'uando la r enta sea igual o  superior a cin co mil pesetas, el plazo de duración

del contrato será de dos años, y el arrendatario podrá, a su voluntad, obtener prórrogas suce- 
feivas hasta un plazo de och o años de perm anencia en la linca. ’

Segundo.— C uando la renta sea inferior a cin co  mil pesetas, el arredatario t e n d r á  derec
a prórrogas sucesivas durante quince años, sin mas lim itaciones que las que contienen los si§uieíl 
tes artículos.

Se exceptúan los arrendam ientos de rastrojeras, pastos secundarios, montaneras, P^an̂ 
las, caza y aprovecham ientos forestales > de plantas espontáneas, cuya diuación sera nj 

. fciIdmcTi te por la* partes contratantes.
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Artículo tercero.— El ejercicio del derecho de prórroga que concede al arrendatario el ar
tículo anterior, habrá de notificársele al arrendador con un año de anticipación si se trata de 
f i n c a s  de aprovechamiento agrícola, y con seis meses si son de aprovechamiento ganadero.

Artículo cuarto.— El arrendador podrá disponer de la finca para llevarla en explotación 
directa por sí o por su cónyuge, por sus ascendientes, descendientes o  hermanos, cuando hayan 
t r a n s c u r r i d o  desde la fecha de otorgamiento del contrato, de acuerdo con la nueva regulación 
legal de los arrendamientos o de la de su adaptación a ésta, ocho años si la finca es de aprove
chamiento ganadero y renta igual o superior a cinco mil pesetas, y seis años en los demás casos, 
c u a l e s q u i e r a  que sean la renta y el aprovechamiento de la finca, siempre que los contratantes 
no hubiesen pactado un plazo mayor de duración del arrendamiento.

Cuando el arrendador se proponga establecer en la linca nuevos cultivos, aprovechamien
tos forestales, industriales o de otra especie que se consideren .más beneficiosos para la econo
mía nacional que los existentes, podrá disponer de aquélla para llevarla en explotación d i
recta, avisando al arrendatario con un año de antelación y obligándose a satisfacerle una indem
nización que, de no ser lijada de común acuerdo, tendrá la cuantía de la reata de dos anuali
dades.

A este efecto, por el Ministerio correspondiente, a petición del arrendador, deberá ha
cerse la declaración de cultivo o aprovechamiento más beneficioso, si así se considera proce
dente.

Artículo quinto.— Para usar del derecho que al arrendador concede el párrafo primero del 
artículo anterior, deberá notificarlo por escrito al arrendatario con un año de antelación al 
vencimiento del plazo contractual o de la prórroga, comprometiéndose a permanecer en la ex
plotación directa de la linca durante seis años, com o mínimo.

Si durante el plazo anterior, el arrendador volviera a arrendar libremente la finca o la 
dejase sin explotar, tendrá el arrendatario derecho a recabar la posesión arrendaticia de la mis
ma y a la indemnización de los daños y perjuicios (pie hubiere sufrido.

Lo mismo ocurrirá si, antes de transcurrir el plazo mínimo de seis años de explotación di
recta, enajenase el arrendador la finca y el adquirente la arrendase o la dejase inculta.

Si el Tribunal apreciase simulación en la explotación directa de fincas, con renta inferior 
a cinco mil pesetas, sustituirá la indemnización de daños y perjuicios por una sanción pecunia
ria comprendida entre el cinco y el quince por ciento del valor de la finca, según tasación pe
ricial, que impondrá al arrendador graduando su cuantía, entre esos límites, en atención a la 
malicia con que se haya cometido y al tiempo que dure la simulación.

El cincuenta por ciento de dicha sanción se entregará al arrendatario y la otra mitad de 
su importe pasará al Estado, verificándose su ingreso en papel de pagos al mismo.

La acción que concede al arrendatario el apartado anterior, deberá ser ejercitada en el 
plazo de seis meses, contados desde el día en que haya tenido conocimiento de los hechos i*«e 
la motiven.

Artículo sexto.— Se entenderá por explotación directa aquélla en que el propietario de la 
berra asuma los riesgos totales de la empresa agrícola sufragando los gastos a que la misma dé 
lugar.

 Artículo séptimo.— Si el propietario no quisiera continuar en aparcería el cultivo agrícola. 
de una finca, podrá el aparcero optar entre el abandono al propietario del cultivo de la mis- 
ma, o su continuación com o arrendatario de una parle de tierra proporcional a su participación 

; c°n todos los beneficios que le otorga esta Ley.
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D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

P r i m e r a . — C u a n d o  por  m u t u o  ac u er d o  a r r e n d a d o r  y a r re n d a ta r i o  qu ieran  someter un con
t ra to  aún vigente  a la nuev a  regulación legal,  d e b en  c e l eb ra r  nuev o  c o n tr a to  con todos los re
quis itos  m a te r i a le s  y fo rm a l e s  que  la m is m a  exige .

S eg u n d a . — C u a n d o  no se co nv en ga  en c o n t i n u a r  el rég imen arr en da t ic io  con arreglo a 
lo e s tab lec ido en la d ispos ic ión anterior ,  se d is t iguinín los s iguientes  casos :

a )  Q u e  los e x p lo ta d or e s  de la l inca,  a la p r om u lg a c i ón  de la presente Ley,  se encuentren 
en la m is m a  a vi rtud  de c o n tr a to  de arre n d am ie nt o ,  sin que  en la m en c io n ad a  lecha de promul
gac ión haya  conc lu ido  el p lazo  l i j ado en el c o n tr a to .

El  cu lt ivador  o ex p lo tad or  que se encuentre c om pr en di d o  en dicho supues to,  tendrá derecho 
a  continuar en la finca has ta  la fecha de la conclusión del. contrato,  p u d i e n d o  entonces optar el arren
d a d o r  o aparcero prop ie tar io  por  la explotac ión directa,  en las condic iones  que regulan los anterio- 
í e s  art í culos  o por  mantener  a la otra parte  en la exp lo tac ión de la finca.

En el primer  caso,  deberá  avi sar lo con la antelación ex ig ida  y si al t iempo de la promulga
ción de esta L e y  no hubiera  mar ge n  para  dar  el av i so  con d icha antelación,  se entenderá en este 
caso p ro rr o g ad o  el contrato por  un año más .

En el s e g u n d o  sup ues to ,  o sea, si el a r ren dad or  no opta  por  la exp lo tac ión directa y la otra 
parte desea  continuar  en la exp lo tación de la finca, deberá  el a r rendatar io comunicarlo a la otra 
parte con la antelación ex ig ida,  y  en ese caso am b o s  contratantes  deberán  celebrar nuevo contra
to a ju s ta do  a los  requi s i tos  legales.

L a s  m is m a s  no rm as  regi rán para  aque l lo s  casos  en los que  las partes  estén vinculadas con un 
contrato que au nq ue  hubiera  conc lu ido en su p lazo  e st ipu lado,  éste ha ya  s ido  prorrogado por 
otro número  de term inad o  de añ os  a v ir tud de la vo lun ta d  de a m b a s  partes .

b)  Q u e  ha ya  terminado  ya  el contrato y  éste se ha ya  p r o rr o g a d o  por  la sola voluntad 
del a rrendatar io  o por  consecuenc ia  de las  d i spo s ic ion es  del P o de r  Públ ico  restrictivas del ejercicio 
de la acción de desahuc io .

En  este su p u e s t o  el a rrendatar io p o d r á  continuar en la poses i ón  arrendat ici a hasta la ter
minación drl  año agrícola  mil novecientos  cuarenta-cuarenta y uno.

c) L o s  que se encuentran ex p lo tan do  fincas ha b i end o  a l canzad o  la tenencia de éstas, no a 
v ir tud de un contrato inicial, s ino por  ac tos  violentos  o extralegales ,  con invas ión de fincas, coac
ción a los t i tulares de ellas, etc., etc., cesarán en la tenencia de las m i s m a s  al terminar el presente 
año agrícola,  o sea,  el treinta de sept iembre  o el treinta y uno de dic iembre  de mil novecientos 
cuarenta,  según  la naturaleza  de la finca, la cual en la fecha previ sta  q u ed a rá  a la libre disposi
ción de su du eño  o l egí t imo poseedor .

Tercera  A ) — L a  jur i sdicc ión  p ara  conocer de cuantas  cues t iones  sur jan en la ejecución e 
interpretación de la presente Ley,  corresponderá  a los  J u z g a d o s  y T r i b u n a le s  de la jurisdicción 
ordinaria,  con arreg lo  a l a s  s igu ientes  n o rm as :

1.- Los  juicios  de desahucio ,  cua lqu iera  que  sea la causa  o cau sas  en que se funden, 
en su primera  instanc ia  se subs tanc iarán  por  los trámites  e stab lec idos  en el procedimiento pre
vi sto en los art í culos  mil qu in ientos  ochenta y  nueve y mil qu in ientos  noventa de la Ley de En

juic iamiento Civi l .
2.- L i s  juic ios  sobre  em bar go  de bienes  para  p a g o  de d e u d a s  nac idas  de contratos 

a r rendamientos ,  los  de intervención de cosechas  y  los de a s e g u ra m ie nt os  de bienes agrícolas o 
pecuar ios  l i t i giosos,  se subs tanc iarán  por  los trámites  e s tab lec idos  en la L ey  de E n j u i c i a m i e n t o  

Civi l  para  el ejercicio de las  acciones  de esta índole.
3.- L o s  juicios  no c o m pr en di d os  en las dos  no rmas  anteriores,  t endrán  la siguiente su 

t anciac ión:
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P r e s e n t a d a  una demanda ,  a la que deberán acompañarse  los documentos  en que se funde  el 
derecho que e n  la mi sm a  se ejercita se dará t ras lado de ella al dem and ad o  para que en el té rmi 
no de quince días la conteste  por escrito,  ac om pañ ánd ol a  de los documentos  en que se fund e  «I 
derecho defendido con la contestac ión.

Transcurrido el m en cion ad o térm in o, el Ju ez citará a com p arecen cia, que deberá celebrarse  
dentro de los ocho d ías siguientes y en la cual habrán de p ro p o n erse  y  p racticarse  - las p ru ebas.

Dichas pruebas se p racticarán  ante el Ju z ga do  en la m ism a com p arecen cia.
Si por causa no imputable  a las partes  no pudiera pract icarse la prueba  completa,  p od rá  

s e ñ a l a r s e  nuevo día para cont inuar  su práct ica  dentro de los veinte siguientes .
Se consignará en acta un extracto del resul tado de la misma ,  pudi en do  acordar  el Juzgado ,  

a instancia de parte,  que se consignen  l i teralmente  aquel los  ext remos  de la prueba  que sean d t  
fundamental interés.

Los peritos actuantes  podrán ,  después  del informe  verbal ,  entregar  para su unión a lo s ' a u-  
tos, n o t a  escrita que recoja los puntos  esenciales de su dictamen .

Las partes t endrán derecho a cons ignar  en acta,  con la cons iguiente  protesta,  aquellas pe
ticiones que no sean est imadas por el Juzgado .

Terminada la práct ica  de las pruebas,  y en el mismo acto de la comparecenc ia ,  las partes 
podrán informar verbalmente ,  hac iendo  resumen de aquél las  y las a l egaciones que est imen per 
tinentes a su derecho.

El Juez p o d rá , p ara m ejor p roveer, a co rd ar to d a  clase de p ru ebas, pedir an teced en tes y ase- 
soramientos, y d entro  de los cinco días siguientes d ictará  sen ten cia.

4.ª Las resoluciones que dicten los Ju z g ad o s  de Pr imera  Ins tanc ia  en apelación de los M u 
nicipales, serán def ini t ivas y no se dará contra ellas recurso de n inguna  clase.

5.ª Contra  las resoluciones que dicten los Ju z g a d o s  de Primera  Ins tanc ia  en los juic ios
previstos en las normas  primera y segunda  de la presente Dis po s i c ió n  transi toria,  se podrán  in
terponer los recursos  que respec t ivamente  autor iza la Ley  de En ju ic iam ient o  Civi l  para los plei 
tos de dicha naturaleza.

6.ª Contra  las resoluciones  que dicten* los Ju zg ad o s  de Pr imera  Ins tanc ia  en los juic ios  
previstos en la tercera de las normas com pre ndi da s  en la presente  Dispo s i c ió n  transi toria,  po 
drán los interesados entablar  recurso de ape lación en amb os  efectos  ante la Aud ienc ia  T e r r i t o 
rial correspondiente. Es tos  recursos  se in te rpondrán  en el plazo de diez días ante el Ju zg ado  que 
hubiere dictado la resolución y se t rami tarán  por las normas  establecidas,  en la Secc ión tercera,  
Título sexto del L ibro seg undo  de la Ley  de En j u ic i am ien to  Civi l .

7.ª Contra las resoluciones que dicten las A u d ie nc ia s  Ter ri tor ia les  en cuantos  plei tos  co
nózcan, comprendidos en cualquiera de las tres normas  establec idas  en la presente  Dis po s i c ió n  y 
siempre que la cuantía no sea inferior  a c inco mil  pesetas ,  podrá  entablarse  en el término de diez 
días, recurso de revisión ante la Sala Cu ar ta  de D er ec ho  Social  del  T r i b u n a l  Supremo,  deb ien
do fundamentarse inexcusab lemente  en a lguna  de estas causas.

1.ª Incompetencia  de jur i sd icc ión.
2.ª Que br ant ami en to  de las formal idad es  esenciales  del ju i c io  cuan do  hubiere produ c ido  

indefensión.

3.ª Injust icia no tor ia  por infracc ión de pr e ce pt o  legal.
4.ª Injust icia no tor ia  por  mani f ies to  error en la apreciac ión de la prueba,  s iempre que este 

acredite por la resul tancia de la prueba documenta l  o d ic tamen pericial  obrantes  en los autos.
Este recurso de revi sión se preparará por medio  de escr i to  presentado  en la A u d ien cia  

Territorial dentro de los diez días s iguientes  a l a  not i f icación del  fal lo y se in te r pon dr á  y fu n d a-
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mentará con firma de Letrado, ante la Sala de Derecho Social del Tribunal Supremo, dentro del 
término de quince días concedido por la Sala en la providencia correspondiente.

8 .ª Se estimará como cuantía litigiosa la que realmente sea objeto de controversia y cuan
do ésta verse sobre extremos que no puedan fácilmente reducirse a cantidad concreta, se es
timará como cuantía del asunto el importe de I a renta de un año.

B) En los asuntos som etidos por la Ley a conocimiento de los Juzgados y Tribunales que 
se expresan en la presente D isposición  transito ria en tanto no sean reguladas por arancel, las
costas de los funcionarios judiciales de la Prim era Instancia, no excederán por la tramitación
completa del juicio con todas sus actuaciones, incidencias y diligencias, del tres por ciento de la 
cuantía litigiosa, si ésta no excede de tres mil pesetas y el uno por ciento de lo que exceda.

N o imponiéndose condena en costas, éstas serán satisfechas por mitad por las partes litigantes, 
v Si durante la tramitación del juicio las partes se conciliaren y llegaren a una transacción 

o acuerdo, las costas judiciales quedarán reduci das a la mitad, siempre que no se haya notifica
do la sentencia correspondiente. A  este fin, si la s  partes llegaren al mencionado acuerdo, debe
rán hacerlo constar por comparecencia ante el J uzgado, concretando los términos del mismo y 
pidiendo la conclusión y el archivo de los autos.

T o d o s los escritos y actuaciones que se produzcan en estos Juicios se extenderán en papel
timbrado judicial de la última dase, cuando la cuantía no exceda de tres mil pesetas; de tres mil 
a cinco mil pesetas, la mitad de lo que correspondería normalmente; y cuando exceda de esta 
última cifra se aplicará el timbre que correspond a a dicho exceso.

En los juicios que se tramiten ante el Ju zgad o  de Primera Instancia las partes no necesi 
tarán valerse de A bogado ni Procurador cuand o comparezcan por sí mismas. Cuando no lo hi
cieren personalmente, se hará necesaria la intervención de A bogado para su defensa, pudiendo 
en este caso la parte encomendar su representación a Procurador o al mismo Letrado.

En la segunda instancia y en el procedimiento ante el Tribunal Supremo, regirán en cuanto 
a la representación y defensa, las normas com unes que se previenen en las Leyes procesales vi
gentes y la cuantía de las costas, papel tim brado y derechos arancelarios en dichos Tribunales, 
quedarán reducidas a la mitad.

Los plazos de renta contractual que venzan durante la substanciación del pleito, deberán , 
ser consignados, bajo  pena de tener por desistid o de la reclamación o del recurso al arrendata
rio o aparcero.

En los pleitos que versen sobre aumento, reducción o condonación de renta, si no se acce
diere a ello, será preceptiva la imposición de costas al demandante.

Cuarta.—N o obstante lo dispuesto en las reglas precedentes, todos aquellos arren d atario s  
que por sí o por sus ascendientes lleven sin interrupción al tiempo de la promulgación de la 
presente Ley más de quince años de acuerdo y e n  armonía en la posesión arrendaticia, tendrán 
derecho a continuar en las fincas y a exigir a su  arrendador la continuación del arrendamiento 
por tres o seis años, según que la renta^no alcance a cinco mil pesetas, o sea, igual o superior a la 
indicada cantidad, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo cuarto por lo que res 
pecta a nuevos cultivos o aprovechamientos; y  en  la disposición transitoria octava en lo que a 
revisión de rentas insuficientes se refiere.

Quinta.—Si por consecuencia de lo d ispuesto  en las reglas anteriores hubiera de c e s a r  el 
arrendatario de la  finca en la tenencia de ésta y existiesen en la misma m ejoras útiles no amorti

zadas, se observará para la liquidación de las m ism as las normas siguientes:
Si las partes hubiesen estipulado en el con trato la forma de indemnizarla, se estará a lo 

pactado; en caso contrario se liquidarán las m ejoras según la legislación vigente en la época ^  
que se realizaran.
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Sexta.— Los arrendatarios combatientes o lo s  que por tener h ijos en el frente hubiesen sido 
desahuciados por falta de pago durante el tiem po del M ovim iento, así com o los que encontrán
dose cautivos en la zona roja hubiesen sido des ahuciados por la misma causa, serán repuestos 
en la finca que cultivaban en mil novecientos tre Y seis» Las rentas adeudadas que fueron 
causa del desahucio deberán abonarlas al propie tario, a la vez que las sucesivas, dándoles de pla
zo para su abono dos años por cada renta que a<deuden.

Los así repuestos no deberán indemnizar e n ningún caso al actual cultivador si ellos no hu
biesen sido indemnizados en el desahucio.

Séptima.—-El arrendador o  arrendatario q u e Por consecuencia de las perturbaciones de la 
guerra hubiese perdido el ejemplar del contrato de arrendamiento que estuviere en vigor el die
ciocho de julio de mil novecientos treinta y  seis,tendrá derecho a requerir a la otra parte para que 
le exhiba el ejemplar que del m ism o conserve y  se extienda una segunda copia del desapareci
do, que deberán firmar ambas partes interesadas.

Octava.—La renta estipulada en los contra *os 3 ue se otorguen para someter la relación 
arrendaticia a los preceptos legales, será la m isma ^ue existía a la prom ulgación de esta Ley, 
tanto en el caso de continuación del cu ltivad o1* actual, com o de sustitución de éste por otro 
nuevo.

El incumplimiento de lo  dispuesto en el párrafo anterior por parte del arrendador, dará al 
perjudicado una acción contra aquél idéntica a I a <lue señala el artículo quinto, im poniéndosele 
al infractor una penalidad equivalente a una o d °s  rentas.

No obstante lo  prevenido en esta D isp osic ión , los arrendadores cuyas rentas de propie
dad rústica, en conjunto, sean inferiores a seis m ü Pesetas, podrán proponer al arrendatario 
la aceptación de renta superior siempre que concurra la circunstancia de que la renta que se 
satisfaga no haya experimentado aumento sensible con posterioridad al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos veinticinco, a menos de que se trate de aumentos tributarios o de otras 
cargas de propiedad.

El arrendatario que no acepte la nueva renta podrá optar entre renunciar a la continuación 
del arriendo o someter la fijación de aquélla al Juzgado de Primera Instancia, el cual, a petición 
de cualquiera de las partes, sin ulterior recurso y por los trámites de ju icio verbal, asistido por 
dos o más prácticos, acordará, en su caso, los aumentos que procedan para fijar una renta que 
resulte justcí por com paración con otras superiores ya existentes con anterioridad a la prom ulga
ción de esta Ley, y atendidas las circunstancias de superficie, lugar, calidad y demás que normal
mente contribuyen a la apreciación de la justicia de la renta. Estas rentas con las que se establece 
la comparación, para elevar hasta ellas otras que se consideren injustas por insuficientes, tendrán 
la función de tasas o rentas tope que en ningún caso podrán ser rebajadas.

El derecho a que se refiere el párrafo anterior, podrá ejercitarse en el plazo de seis meses 
a partir de la promulgación de esta Ley y  tendrá  efecto desde el año agrícola que siga al m o
mento en que se inicie el ejercicio del m en cion ado derecho.

A los efectos de vigilar la acertada aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores 
de esta Disposición transitoria, el Gobierno, a propuesta del M inistro de Justicia, nombrará un
Delegado especial, que, en el caso de notoria injusticia, podrá proponer a éste la revisión de la 

resolución por un nuevo Juez.
A r t í c u l o  adicional.— Se autoriza a los M inistros de Agricultura y  Justicia para dictar cuan-

tas disposiciones sean pertinentes para la mejor interpretación, desenvolvimiento, a p l i c a c i ó n ,  
cumplimiento o adaptación de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid  a veintiocho de junio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de julio de 1940 so
bre cese y  nombramiento de Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Teruel.

Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio, cesa en el cargo 
'H Juez Instructor Provincial de 

«tesponsabilidades Políticas de Te
ruel don José María de Falgás y 
de Ciurana, y de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Minis
terio del Ejército, se nombra para 
sustituirle al Teniente Provisional 
d« Caballería y Licenciado en De
recho don Guillermo de Gregorio 
Harold.

Díog guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 9 de Jul i o  de 1940.—
P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército 
y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Polí
ticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

 

ORDEN de 1.° de julio de 1940 por  
la que se nombra Oficial Mayor  

de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación , Con
servador del Palacio de Comu
nicaciones a don Santiago Bar
tolomé Sobrino. j

limo. Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por V. I., este Ministe- , 
río ha tenido a bien nombrar Ofi
cial Mayor de la Dirección Ge- j 
neral de Correos y Telecom unica- ! 
ción, Conservador del Palacio de 
Comunicaciones, con la categoría 
de Jefe de Administración Civil de 
primera clase y haber anual de 
catorce mil cuatrocientas pesetas a

don Santiago Bartolomé Sobrino, 
debiendo percibir la diferencia en
tre el sueldo que hoy devenga como 
funcionario del Cuerpo Técnico de 
Correos y el que se le asigna con 
cargo ,al Capitulo primero, artícu
lo segundo, Grupo segundo, Con
cepto cuanto del vigente Presu
puesto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1940.—-P. 

D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 3 de julio de 1940 re

lativa al pase de los destinos 
que se indican de los Tenientes 
Médicos don Manuel Fuentes 
Moreno y otros.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasán a 
los destinos que se indican, en co 
misión, con arreglo al artículo se
gundo del Decreto de 23 de sep
tiembre último (D. O. núm. 4), los 
Oficiales Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Militar que a continua
ción se relacionan, surtiendo efec 
tos administrativos esta orden a 
partir de la revista de Comisario 
del presente mes.

Teniente Médico asimilado don 
Manuel Fuentes Moreno, del Bata
llón de Tiradores de Ifni, número 
6, a la Delegación Sel Gobierno 
Político Militar de Ifni.

Otro ídem idem don Enrique 
Díaz Berrio y Cava, de la Escuela 
Central de Tiro, a los Servicios Sa
nitarios de la Zona del Protecto
rado.

Otro idem ídem don Pedro Sala- 
zar Mediavilla, de la Legión, a los

Servicios Sanitarios de la Zona del 
Protectorado.

Madrid, 3 de julio de 1940, 

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

Retiros 
(Varias Armas) 

ORDEN de 14 de j u n i o  de 1940 
p o r  la que se clasifica en la 
s i t u a c i ó n d e retirados a los seño
res J e fe s , O ficia les, Suboficiales 
e in d iv id u o s  de tropa que se re

lacion an . 

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo y con fecha de hoy se di
ce a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo que si
gue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 15 de enero de 1904 y 5 di 
septiembre de 1939 («D. 0.» nú
mero 1. anexo), ha acordado cla
sificar en la situación de retirado 
con el haber pasivo mensual que 
a cada uno se les señala, a los se- 
ñores Jefes, Oficiales*, Suboficial 
e individuos de tropa que figuran 
en la siguiente relación, que da 
principio con el Coronel de Estado 
Mayor don Mariano de Rivera fuer 
y termina con el Carabinero de 
segunda Pedro Herreras Contri- 
ras.»

L o  que, de orden d e l  excelentí
simo señor Presidente, comunico 
a V. E. para su c o n o c im ie n t o )  
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios 
Madrid, 14 de junio de 1940.- 

El General Secretario, Arturo Ce 
brián.

Exorno. Sr...
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Situaciones 
ORDEN de 8 de julio de 1940  

sobre baja en la situación de «Al 
servicio del Protectorado» de los 
Tenientes Médicos don Víctor 
Zozaya Mirecki y  otros .

Por haber sido admitidos como 
Alumnos de - la Academia de S a 
nidad M ilitar los Oficiales M édi
cos del expresado Cuerpo que a 
continuación se relacionan, causan  
baja en la situación de «Al Ser
vicio del Protectorado», habiendo 
cesado en los destinos que-también 
se indican.

Teniente Médico don Víctor Zo
zaya Mirecki, de la M ehal-la Ja
lifiana de Larache número 3.

Otro ídem don Ventura Jiménez 
Unza, de la M ehal-la Jalifiana del 
Rif numero 5.

Otro ídem, asimilado, don Luis 
Tous Santam aría, de los Servicios 
Sanitarios de la Zona del Protec
torado.

Otro Idem, asimilado, don Fran
cisco Ortega Leiva, de los Idem 
ídem ídem.

Madrid, 8  de julio de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos
ORDEN de 5 de julio de 1940 por 

la que queda destinado a la Escala 
de Transformación del Grupo 

Sur el Teniente don Francisco 
Mariscal Martín.

Queda destinado en la Escuela 
de Transformación del Grupo Sur, 
cómo Ayudante de Profesor, el T e
n iente de Compleipento don Fran
cisco Mariscal Martin.

Madrid, 5 de julio de 1940.
VIGON

Rectificaciones 
ORDEN de 5 de julio de 1940  

rectificando la de 22 de abril ú lt imo 
en el sentido de que el  

verdadero empleo de don Guillermo 
Presa Treceño es el de  

Teniente provisional y no el de  
Alférez.
La Orden de 22 de abril último 

(tí. O. núm. 115, por la que se des
tina a los Oficiales del Arma de

Tropas de Aviación que en la m is
ma se relacionan, queda rectifi
cada en el sentido de que el ver
dadero empleo de don Guillermo 
Presa Treceño es el de Teniente 
provisional y no el de Alférez con 
el que por error figura en la c ita 
da disposición.

Madrid, 5 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 5 de julio de 1940  
rectificando la de 13 de junio ú lt imo 

en el sentido de que los  
verdaderos apellidos de los Tenientes 
d on Francisco Alias Belenguer 

y don Juan Bautis ta  Sánchez 
Lecina son los que se expresan 

y no los de Arias Berenguer  
y Vecina, respectivamente.
La Orden de 13 de junio último 

(B. O. núm. 165), por la que se 
destina al Regim iento de Trans
m isiones del Ejército del Aire a 
los Jefes y Oficiales que en la m is
ma se relacionan, queda rectifica
da en el sentido de que los verda
deros apellidos de los Tenientes 
don Francisco Alias Belenguer y 
don Juan Bautista Sánchez Leci
na son los que se expresan y no 
los de Arias Berenguer y Vecina, 
respectivam ente, como por error 
se consigna en la citada disposi
ción.

Madrid, 5 de julio de 1940.

VIGON

T í t u l o s
ORDEN de 5 de julio de 1940 por 

la que se conceden los títulos  
que se indican a los especialista 
tas cuya relación empieza con 
don J o s é  Ignacio Gaztañaga  
García y  term ina con don  
Rafael Campos Maestre.
Por haber terminado con apro

vecham iento los Cursos correspon
dientes, se les concede los títulos 
que se indican a los alumnos de la 
Escuela de Especialistas que a con
tinuación se relacionan, quedando 
promovidos al empleo de Cabo, con 
antigüedad del día primero de ju
lio actual.

Ayudante de Mecánico Motorista
1.—José Ignacio Gaztañaga Gar

cía.
2.—Fernando Pérez Martín.
3.—Manuel Latorre Mateo.

4.—Elíseo Núñez Muñoz.
5.—-Doroteo Regil Velasco.
6.—Andrés Albelda Pardo.
7.—Joaquín Pardiña Bielsa.
8.—Jaim e Viladés Vila.
9.—Javier Churruca Churruc*.

10.—Eliezer Giral Bestué.
1 1 .—Francisco Torralba Guirao.
1 2 .—Lorenzo Bosch Minguella.
13.—Antonio López Beauregard.
14.—Pedro Martínez Lillo.
15.—José Fernández Herrero.
16.—José del Prado Alegre.
17.—Ramón Batalla Bel.
18.—Luis Sánchez Vázquez.
19.—Mariano Laborda Gracia.
20.—M iguel Pujolar Nadal.
21.—José Aragonés Maestre.
2 2 .—Sebastián Sánchez Martínez.
23.—Andrés Alvarez Sáez.
24.—Berenguer Ortiz Delgado. '
25.—Tomás Za.ro Rubio.
26.—Feliciano López Ceballos.
27.—Carlos Aneiros Felgueira.
28.—Rafael Orobal Arbona.
29.—Jaime Julve Congel.
30.—Moisés Gallego Ortega.
31.—Francisco Santiago Amescua.
32.—Rogelio Garrido Mendiolea.
33.—Luis Alvarez Pérez.
34.—Enrique Permuy Torrado.
35.—M artín Esteban Ardura.
36.—Francisco Sánchez García.
37.—José Fábregat Pedrero.
38.—Antonio Carmona Zurita.
39.~^-Fidel Sánchez Noguera.
40.—Eduardo Solsona Castillo.
41.—Juan Noriega Vicente.
42.—José Herrera Pérez.
43.—José Sánchez Vayo.
44.—Miguel Benito Alfaro.
45.—José Miranda Ramos.
46.—Antonio García Carranza,
47.—Angel Lara Moreno.
48.—Angel Ramos Rubio.
49.—Paulino Luque Dabó.
50.—-Angel Sanz Silva.
51.—José Santos Gutiérrez.
52.—F rancisco  Alvarez Romero.
53.—Ramón Pascual Orden.
54.—Antonio Montenegro BigüaL;
55.— José Porfilla Fernández.
56.—Tomás Cabrejas Rasal. 
57.—Antonio Martos Lobato. 
58.—José Flors Meliá. 
5 9 .—Gregorio Frau Navarro. 
60.—Mariano Barceló Arce.,
61.—R afael Antelo Ponya.
62.—Antonio Martínez López.
63.—Fernando Caylol Prada.
64.—Ramón Pascual Marzo.
65.---Francisco Gallegos Díaz.
6 6 . -Germ án León Gutiérrez..
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6 7 —Leandro Novales Segura.
68—Julián Jiménez Blázquez.
6 9—Pablo Guillen Solana. 
7oL&gerico Andrés Soriano.
7 1 —José Lucas Gulllén Vidal.
72—José Férrer Pérez.
7 3 -Alfónso Sánchez Martínez.
7 4 -Jes:te Asín Ros.
7 5 —Rodolfo Benedicto Seinos.
7 6 -Ramón Ajas Montes.
77 —Joaquín Muñoz Muñoz. 
78!-Sebastián Más Frontera.
7 9 .—Rafael del Estal Doblas.
80.—Jesús Avia M uguerza.
81—Pedro Díaz Ramos.
82—Manuel Vidal Porto.
83.—Francisco Fernández Espada. 
84—José Vicente Cristóbal.
85,—Juan Párraga G areia.
86—Mauricio G riñán  M ínguez.
87—Joaquín Sánchez B artolom é, 
gg.—Alfredo García Rodríguez.
89.—Eduardo Pascual Estévez.
90.—José María M urillo  Joven.
91.—Manuel Aladro Peláez.
92.—José García Montes.
93.—Juan de Dios A tienza Velasco.
94.—José López López.
95.~Romualdo Biescas Nedrañta.
96.-Jorge Goirla Muñuzguren.
9?,—José María López Heredla.
98.—Jaime Guinard Tugores.
99.—Manuel Contarihi Palacios.
100.—Juan Quintana Pu igbert.
101.—Jaime Sánchez Bayo.
102.-Fer.iantío G arcía Alés.
103.-Saturnino M ilán  Ferri.
104.—José Ferrer Falcó.
105.—Gonzalo Seoane Rodríguez. 
108.—José Lago García.
107.—Matías Acosta G utiérrez.
108.—Marcial Cañada Roca.

' 109.—Enrique Fernández Menén- 
dez.

110.—Eduardo G allegos Díaz.
111.—Joaquín Luque tíora lla .
112.— inocente G onzález Reja.
113.—Ramón Prego Barcia.
114.-Fernando Suceda Revuelta.
115.—Joaquín Náteras Bulpe.
116.—Jóse Ramot Rabu jent.
117.—José Coll Cremades.
118.—José García Olivares.
119.—Fernando M erino Cabrera.
120.—Enrique Cutalá Daruea 
oo~~̂ aíae  ̂ Rodríguez Rodríguez. 
22,-Antonío P izarro Ruíz.

■ ‘3.—Adolfo Lozano O livero.
"¡-Salvador Marcos Ruiz.

; ^.-Joaquín Bey Arteaga. '
Qllinones Zaragoza. 

m • Sasian Pérez.
«.-Germán Giménez Astuy. 

i l̂ípe Jodra Sauz.

130.—Gregorio Parreño García.
131.— Alfredo Barcena Fernández.
132.— Antonio Cámara Agustín.
133 — Francisco Rodríguez Delgado.
134.—Angel de Diego Roldán.
135.—Antonio Cantador Martínez.
136.— Antonio Vidal Conesa.
137.—José Antonio Mellado Ca

rrillo. <

Ayudante de Mecánico Montador
1.—Antonio Sedeño Navarro.
2.—José Olívellas Mir.

. 3.—José Gabaldón Gómez.
4.—Juan Ramón Clares.
5.—Adolfo Ortega Vielva.
6.—Jaime Linares Castellote.
7.—Felipe Ramos Molina.
8.—Sergio Palaíín Juyolas.
9.—Alejandro Marcos Pérez.

10.— Víctor Diez Peñalbcv.
11.— Cecilio Gil López.
12.—Luis Florentino Pando Mon- 

tequin.
13—Carlos Gutiérrez Fonseca.
14.—Miguel Gómez Gallego.
15.—José Lo jo Torrado.
16.—Saturnino García Consuegra.
17.—José García del Val.
18.—Joaquín Llerandi Mauricio.
19.—Manuel Fernández Espada.
20.—Angel Hírrero Fernández.
21.—José Guimerá Piñana.
22.— Juan Royo Montañés.
23— Juan Milla Villalba.
24.—Marino Martin Rodríguez.
.25.—Ramón Romero La Ruda.
26.—Enrique Escobar Toribio.
27.—Manuel Tagua Hurtado.
28.—Manuel Vicente Díaz.
29.—Ovidio Fernández Gutiérrez.
30.—Julián Guillen Carretero.
31.—Antonio Arenal Cubero.
32 -Francisco Galdós Pérez.
33.—Francisco Cuevas Peinado.
34.— Lope Gallego Alaguero.
35.—Antonio García del Val.

'36.—José Mari Aparicio.
37 - -Francisco Blanco Diez.
38.—Francisco Sainz González.
39.—Juan José Sancho González.
40.—José Fornet Moreno.
41.— José Maria López Capilla.
42.—Luis Fernández de Añastre.
43. -  Alberto Alcalá Matamala.
44. - Severo  G onzález Quítián.
4 5,- Gil Torres Calleja.
46.--Francisco Ortiz Ellino.
47.--Camilo Vila Cimillo.
48.—Octavio Zuvelzu Salees.
49.--Antonio Peinado Ramos.
5U.-- Augusto Pulido Sody. ,
51.--Luis Moure Salgado. I
52.— Francisco Carino na Ros. I

53.—Antonio Félez Martínez Ba
rranco

5-:.— Francisco Agu irre  Roiloba*
55.—José Arias Castro.
56.— Ignacio Pére2 Llerena.
57.—Sancho López Sánchez.
58.—Juan Romero Beltrán.
59.—Francisco Limón Escudero.
60.—Rafael Ruiz Franco.
61.—Sixto Hernández Falcón.
62.— Joaquín J irela  Caballero.
63.— Antonio Guzmán Hernández.

Ayudante de Radiotelegrafista
1.—Gabriel Correa Villanueva.
2.—Balbino Pérez Arreche.
3.—Agustín Petrus Rubio.
4.—Eustasio D. Pereda Godos.
5.—Francisco Llobregat Jordán.
6.—Francisco Tomás Sánchez.
7.—Francisco Alba Porras.
8.—Guillermo Juaneda Qarbonell.
9.—Ramón Fornos Abelló.

10.—Antonio Amengual Vergel*.
11.—Leocadio Vegara Vegara.

—Bartolomé Cañellas Fiol.
13.—Nicolás Carrillo Ubago.
14.— A n ton io  Ras R igau
15.—Manuel Rojas Cortejosa.
16.— Francisco Fernández Miras.
17.—Luis López Núñez.
18.—Juan Aleover Bibíloni.
19..—Rafael Sureda Nicolau.
20.—Miguel Batle Pol.
21.—Vicente Manzanares García.
22.—Saturnino García Carballeira.
23.—Antonio Pellicer Ruiz.
24.—Antonio Márquez Urquiaga.
25.—Miguel Oliver Pereíló.
26.—Luis García Guatí.
27.—Ricardo Belenguer Molina.
28.—Francisco Callejas Martínez.
29.—Rafael Palacios Viguera.
30.--José León G arcía  Vázquez.
31.-- R em ig io  S ilvestre Castillo.
32.—Laurentino Rodríguez Martin.
33.—Anton io Sánchez Fortiín  M u

lero. v
34.—Francisco Roca García.
35.—-Juan Antonio Domínguez La- 

rrecochea.
36—David Beltrán García.
37.—Manuel Hernández Sánchez.
38.—Jerónimo Ruiz Pérez.
39.—-Jenaro Argente Pérez.
40.—Emilio Aramburu González.
41 . Francisco Mascaran ue Mo

reno.
42.—José Espejo Muriel.
43.— Liberto  M auri A lfonso.
44.— R afae l M artínez M ena.
45.— R a f a e l  de Rujas Pi l ath .
46.— Vice n t e  G a r i j u  Pemánde2 ¡ ,  
47—Rom án Bonsums Rodriguéis.
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48.—Manuel Cenalmor Montero.
49.—Luis Buj arrabal Góme*.
50.-—J&Viei' Pér'vz Sáuch4fc.
51.—Antonio Alastro! Agua irles.
52.—Juan Duro Oriol.

— Abel Engaita Blanca. 
f4*—Miguel Batorre Calata yM,
56,—Manuel Zarco Hernán te.
56,—Ignacio Valle Gascón.
57,—Agustín Millón Ferrer.
¿8— Juan Delgado de la Rosa.
59—Luis Rui./; Molina.
9̂:—Pablo Nogueras Ferrer.

61.—Francisco Caiinona Mingo- 
ráñee.

(té —if 'Taíicisüu PércZ Beiktez. 
é-3.-Franeisco Javier  Agudo Fer

nández.
$4.—Luis Carrillo Pérez.
55. -'Angel Rafael Fernández Ma

raña.
4

66.—Braulio Muriel López.
6jT~ Rafael Segura Vega.
&£.—tibaldo Rodríguez Blanca, 
te.-—Francisco Arnés Vicente.
70.—Nicolás Baylin Conejo.
7<L—Angel García Quintana.
72.—?Cesáreo Cuevas García.
7-3.—Juan Genis Estany.
74.—Emilio García Cantarero.
7p.—•Virgilio Gisbert Candela.
76,—Enrique Seriehoi Aguilera,
77.—Manuel López Galdeano. 

Rafael Jiménez Alcaide.
79.—Enrique Morales Ruiz,
80—Francisco Heredia Rodríguez.
81.—Julián Márquez Villa!arria.
82.—Andrés Pérez Pérez.
83 . Juan Faus Cardona.
84 . Bernardina Escartín Eapo-

rrín.
85.—Alberto Plaza Galat.
86.- -Emilio Ciudad García Raba

dán.
87.---Salvador Portillo Arroyo.
88.—Pedro Ameller Sánchez.
89.—José Callejón Navarrete.
90.—Francisco Bares Casals.
91.—Felipe Peña Iglesias.
92.—-Luis Lorenzo Bayón.
93.—Rufino Bustos Estévanez.
94.-—Emilio de Tena Romero.
95.—Ricardo Bernal Laguardia.
96.—Carlos Pezzi Peñalver.
97.—Pedro Cuesta Pérez.
98 . José Serrano Ramírez de Ver

gel*.
99.—-Manuel Escobar González.

160. Julio Hernández Hernández.
jL-01. -Sergio Hernández Aramia.

{‘02. --Jesús Saracho Herrera.
0J—Agustín Gaspar Queralt.

Í(H —Pablo Silvestre de las Meras.

105.—Joaquín Ollero Piñero.
106 . Antonio Flores Fatm.
107.—Pedio Truyuls Marliu Qué- 

Vedo.
IOS,—Angel Pérez García,
.109.—,Eudaido García Garnacha. 
110.—Femando Aguilera Morente. 

Manuel Flores Micheo.
112.—Francisca Lfufioz Estadillo.
113,—Miguel Muñoz Martialay,
114:—-Mariano Cáscales García.

Ayudante  de Arm ero

1 . Mariano Sánchez Sánchez.
2. Estanislao Nieto Vega.
3. Basilio Pérez de las He ras.
4. Manuel Molpeeeres F. Gam

boa.
5. Mateo Comas Arron.
6.—Tomás Langarica Pinillos.
7.—Silvino Renuncio Renuncio.
8.—José Pernias Zaragoza.
9.—Domingo Girón López.

10.—Bonifacio Orobio Preciados.
11.--Ramón Fernández Vázquez.
12.- Ensebio Culebras Galindo.
13.— José Lázaro Plumés.
14.—Pedro María Bueno Mendoza.
15. - José Maria Vaquero López.
18. Adolfo Casau Egidio.
17:—Plácido Barrera Barrera.
18—Aurelio Sánchez García.
19.—José Joaquín González Ro

dríguez.
20.—Vicente Morato Solanes.
21.—Bernardo Serra Carrio.
22.— Francisco Fernández Juan.
23.--Juan Antonio Haces Gómez.
24.--Antonio Ruiz González.
25.—Sebastián Ortega Liarte.
26.---Antonio Marín Cucarella.
27.—Luis Adelantado Castro.
28.— Jorge Martín Pinillos.
29.—Ramón López Aguilar.
30.—Ramón Báguenas Martínez.
31.—Jacinto Chas Ramírez.
32.—Francisco Martínez Bernal.
33.—Arsenio Gutiérrez Peña.
34.—Pedro Cruz Rodríguez.
35.—Vicente Blázquez Fernández.
36.—Francisco Jiménez Martín.
37.—Joaquín Martínez González.
38.—Antonio Armario Alvarez.
39.—Manuel Otero Troncoso.
40.—Miguel Fajó Santamaría.
41.—Antonio Murcia Ferrándiz.
42.—Francisco Romero Guillen.
43.—Manuel C a macho, Lozano.
44.—Adolfo Díaz Salido.
45.— Julián Luezas Marín.
46.--José Cerradelo Llánez.
47.—Jaime Asensio Artero.
48 - —R a f  a e l C o r <a A  m a n

49. -Luis Vázquez Velázquez.
50 .— Francisco C alderón  Clavero.
51. -José A n to n io  Carrocera Al-

varez.
52.—Manuel Sánchez Rósete.
53.—Francisco Cisneros Méndez
54.—Luis Ramas Merchán,
55—Francisco Sánchez Rxúz,
56.— Francisco Fainos León,
57.—Antonio Herralz Alcón.
58.— Antonio Molina Chieano. 
59:—José María Gómez Rufo
60.—SaliivStiano Fernández Viejo,
61.— Enrique Rodrigue/, de Dios.
62.—José Díaz Rivera.
63.—Juan García Gallego.
64—Antonio Soubirón Huella.
65.—Jesús Satorre Hernández.
66.—Manuel Ruiz G il
67.—Diego O’Neill Pecino.
68.—Amancio Quiñones García.
69.—Miguel Simón García.
70.—Francisco Góngora Sánchez.
71.—Francisco Periu García.
72.—Eduardo Díaz Sánchez.
73.—Antolín Ortiz Gutiérrez.
74.—Dionisio San Miguel Fisae.
75.*—-Teodoro Navaz Salvatierra.
76.- Sebastián Guil Ruiz.
77.—Juan Fernández Márquez.
78." - Cristóbal Mancha Liñán.
79.—Arsenio* Alijaró! Aguilar.
30.—Cipriano Pérez Jorrin.
81.—Antonio Ruiz Ruiz.
82.—Manuel Sepúlvéda Redondo.
83.— Emilio Andú Fuentes.
84.—Pedro Capilla Caballero.
35.—José Sánchez Castro.
86.—Miguel Padilla de la Plata,
87.—Manuel Andrada VandelviU*.
88.—Eduardo Enríqtiez Colomo.
89.—Rafael Docal Abad.
90.—Miguel Bryan Molins.
91.— Gabriel Sánchez Vaca.
92.—Amelio Deudero de Arcos.
93.—Lucas Fernández Darías.
94.—Rafael Cordones Santana.
95.—Antonio Periñán Lagos.

Ayudante de electricista j

1.—Enrique Iraola Baldarrain.
2.—José Lucena Daza.
3.— Ismael Garrues Ansotegu!
4.—Carlos Pozo Ontoria.
5.—Juan Martos Mor ano.
6.—Manuel Gómez González.'

7.—José Serrano Abad.
8.—Juan Bartolomé Estrada.
9.—Florencio Tobías Molina. i

10.—Víctor Rodríguez de Pinto, j
11.— Pedio Sánchez González. .
12.— Angel Touriño López. j
13.—Ni lo Ayuso Antón. \
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1 4 -Luis de Lucas Cenalm or.
1 5 -Miguel Bordonado Campoy. 
IS^Ismael Aparicio Antón. 
¿.-Maximiliano García Penedo. 
¿-Alfonso Rodenas Lusiá.
2 9 * José Calvo Martín.
2 0 ,-Antonio Eduardo Martínez 

Estancona.
21.—Inocencio A lvarcz de Blanco.
2 2 ,—Venancio Ruiz Colina.
2 3 .—Ildefonso Rodríguez García. 

' 2 4 -Matías Rodríguez Medina.
2 5 !—Miguel Martínez Prieto.
2 6 .-Juan Manuel Mariscal Ca

bello.
2 7 .—Agustín Saiz Ortigosa.
2 8 .—Eduardo Otí Pontones.
2 9 .—Manuel Guerra de Torres.
3 0 .—Femando Hernández Gómez. 
3 1 —Antonio Domínguez V icto

riano.
32.—Elíseo Embid Villaverde.
3 3 .—Antonio Gutiérrez de Tena.
34.—Manuel Ureña Martínez.
3 5 .—Marcelino Delgado Gutiérrez.
36.—Angel García Regueiro.
37.—Antonio Menéndez López.
38.—José Bracero Campos.
39.—Gregorio Armas Peñasco.
40.—Ignacio Pascual Evangelista. 
41—Manuel Oseguera G ocht

42.—Antonio Torres Bargueño.
43.—José Castellano Garrido.
44.—José Martín Mouge.
45.—José Matan*anz Fernández.
46.—Juan Quinantes Ruiz.
47.—M arcelino Pérez Canosa.
48.—Federico López Requena.
49.—Pascual Lana Marín.
50.—Eduardo Orozco Espinar.

Ayudante de Radiomontador
1.—Marcos Echevarría Uribe.
2.—Alberto Díaz Maroto.
3.—José Luis Gallego Fernández.
4.—Santiago González Peña.
5.—Alfonso de Mazas y Alcobe-' 

rro.
6.—Teófilo Callejas Girbau.

—Víctor Ramos Alonso.
8.—Salvador Vidal Morales.
9.—Carlos Camarós Domingo.

10.—Adolfo León Vaquero.
11.—Angel Fernández Molina.
12.—Francisco J a v i e r  Jiménez 

Sánchez,
13.—Andrés Sánchez de la Moga.
14.—Antonio Hurtado López.
15.—R afael Morales Rodríguez.
16.—Francisco Ara Torrell.
17.—Carlos Artigas Pérez.
18.—Antonio Gómez Viñegla.

la .—Mariano López Rodríguez
20.—Luis Sierra Sarria.
21.—Juan Rullán Soler*
22.—Miguel Vielva Mellado.
23.—Enrique Fernández Ossorfci*
24.—José Basanta Mancebo.
25.—Miguel Montesinos Garra,
20.—Rafael Campos M aestra

Madrid, 5 d-e julio de 1940.

VIGON

GROEN de 9 de julio de Í940 po% 
lu que se concede el títu lo  de Es% 
pecia lista  de las Especialidadefa 
que se indican  a  los señores c 0  
ifa relación em pieza con don Rdm 
fael Coll Barceló y  term ina coq  
don Angel Echevarría A jona .
Se concede el título de Especia» 

lista, de las Especialidades que $  
continuación se indican, a las ac* 
tualm ente Cabos en activo, Aya» 
dantes de Especialistas del Ejéroí* 
to del Aire que figuran en la pre* 
sente relación, expresándose & 
antigüedad de dicho título que 4  
cada uno le corresponde.

Madrid, 9 de julio de 194(1

VIGON

Antigüedad de 
título de Espe

cialista

Mecánicos--Motoristas

• 9. Rafael Coll Barceló ......................... . 11-11-38
» Pascual Sevilla Sánchez  ** Idem.
> Antonio Revuelto del R ío .............. .. Idem.
> José Polo Lozano ................................  Idem.
> Jaime Mu-n tañer Homar .............. 9-3-39
> Luis Regidor Echeverila  ..............  Idem.
> Antonio Pérez Estévez ....... ...............  Idem.
> Antonio Somoza S o u to ....................Idem.

' > Mario Lamarca Berzosa .................... Idem.
>■'Faustino Martín Lapuente  Idem.
> Julio Mayoral Gómez .................... Idem.
> Bmilio Santiago Jim eno   Idem.
> Andrés Crespi Homar ................................... 24-4-39
> Francisco Ramírez R iv a s .................... ' Idem-
> José Fernández Pérez ... ........... ..  Idem
* Jacinto Vallés Zordoya ....................  21-5-39
> Víctor Manuel Gaman*a MJnzón ... Idem.
> Manuel Tobia Lacuentegui ........ ...  Idem.
> Benito Ballester Roig .................   17-6-39
> Guillermo Arza Gómez ..... ~  **,. Idem.
y Antonio Jerez Aloza  .................. Idem.
> Antonio Toreada Méndez 26-7-39
* Florencio Izquierdo González Idem.

r jS cí? °Pa7<̂  C:re? * « « « * •  ■■*»* 3*8*»-
H . ' )  Hartfa Medina  ¿ jlg i»  lítem .

Antigüedad d« 
tituló de Espm 

cialista

D. José Antonio López Gómez  ^  26-7-39
» Ramón Fernández White ....— ^  Idem.
» V alentín Panlagua Vaquero Idem.
» Lucio M artín M artin ........ . Idem*
» Román Valero Sebastián Idem.
» José García Braojos  ....*♦....... ***.*. Idem ,.
». León Caballero Linares ........ . Idem.
» Bernabé Córdoba Peñuelas  Idem.
» Eduardo Robertson Guantes ....**»» Idem.
> Ricardo González D u r a n ............................... 19-9-39
» Lorenzo Martorell Martorell «.*** Idem.
> Nicolás Cruz Moreno  .................. Idem.
» Félix Pascual Llórente Idem.
» Juan Blanco M é n d ez  Idem.
* Lorenzo Cozar Tenedor Idem.
» José Salvador F ern án d ez Idem.
» Raimundo Ramón Legazpi Fernán

dez ........................................................ ... Idem.
> José Escuer Marcuello ........................ Idem.
» Vidal Cerrajería Gómez  *„ Idem.
> Gaudencio Salcedo N onega Idem.
» Ildefonso Céspedes G on zá lez  Ijidem.
> Antonio Gaya de Luque  ***** Í9-2-40
> Venancio Alesón Sobrón ídem*
> Joaquín Gracia Palacios
> Rafael Garda Puey^
» Ensebio Ramos Cast>af&> JctemL
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Antigüedad de título de Especialista
Antigüedad de  título de Especialista 

D. Anselmo Blanco Vidal 1 9 - 2 - 4 0 D. Judo Alvares del Valle 1 9 - 9 - 3 9* Laurentino García García Idem. * Javier Vaamonde Feiloo ........... Idem.» Miguel Garcerán Lavela Idem. » Marcelo Sánchez G a rc ía ........ Idem.» Antonio Gonzalo Ciruelos Idem. > José Merodio Saiz ............. . 1 9 - 2 - 4 0> M arcjs Lalana Fanlo ...... Idem. » Ternario Flcruercdo Zabala ............ Idem.» Manuel Selma Címbrelo ............. . Idem. > José Lasala Gil .................. .............. Idem,> Juan Moreno Montero .............. Idem. » Alfredo Pérez Vega .......................... Idem.> Eduardo Caballero Rojas ............ Idem. > Enrique Terán Gómez .................. . Idem.> Antonio Vallelado Gallardo ..... Idem. » Mario Bernedo Rubio ...................... Idem.» Félix Puelles Diez .............................. Idem. » Manuel Fuertes R odríguez.............. Idem.> Julián Figuero Sualdes ................ Idem. > Manuel García G a rc ía .......... . Idem.
> José  Muñoz'Trillo ........................ Idem. > Ppdrn Sacristán Vaouprizo Idem.

Mecánicos - Montadores . » Armeros
D. José Gogorcena Azategui ............ 2 4 . - 4 - 3 9 D. Ursidino Gutiérrez Velasco ........... 6 - 1 1 - 3 8  .» .José Manuel Urteaga Eceiza ...... Idem. » Francisco Gómez A lonso.................. Idem.* Enrique Climent M ontaner .......... Idem. > Cecilio Molinero Rupérez ................. Idem.> Angel García I r e t a ............................. Idem. > Rogelio Garzón García .................. 1 5 - 3 - 3 9  ,> IiUis Diez Sáenz ....................... . 2 5 - 4 - 3 9 > Juan Jnsp Santa Cruz Sánchez Idem.
* Antonio Sáenz Serrano .................. Idem. *  V U A A l U UOL* KJ CVll V(l V -t U C* l 4 \s * A r j

> Miguel Ortiz Mendoza ...................... Idem.> José Lara González ......... .......... Idem. > Indalpfin Pprpz A lvaro Idem!» Francisco Espinosa Doceb 1 9 - 9 - 3 9 » Tomás Simorte P escad o r.....„ ......- Idem.> Francisco Pérez Martinez Idem. » Juan  Migue] Rodríguez Sempere 2 5 - 4 - 3 9> Juan Luis Alonso Calle .................. Id«m. > Gregorio Teres M a s .......*.................. 2 7 - 5 - 3 9» Aquilino Arias Sotelo .................. . Idem. > José Torres Loreute ......... . Idem.
* Manuel Gómez Lecha ...................~ Idem. » Miguel Mena Villar .......................... Idem.? Lamberto Sanz Vinarás .................. Idem. » Francisco Martinez S a n to s .............. Idem.
* Donato Centol Ibarreta .................. Idem. » Antonio Carral Rodríguez .............. Idem.» Virgilio Vallinas Bayón .................. Idem, > José Luis Martínez Vélez .............. 1 7 - 6 - 3 9
* Alfredo Rebolledo Menéndez .......... 1 9 - 2 - 4 0 » Evaristo Correa de los Ríos .......... Idem.> Mariano Remiro Gracia ...... ........... Idem. » Francisco Aguilar Vega .................. 1 6 - 7 - 3 9
> Luis Merino Balonga ...................... Idem. » Rafael Martínez Rodríguez.............. 1 9 - 9 - 3 9
» Eugenio Grávalos Ladrón de Gue » Roberto Lacambra Laliena ............ Idem.vara .................................... . > Anffpl Msvnral de Miguel . . Idem.> Antonio Dorado Mesa ...................... 1viv ill*

Idem. > Antonio Guerrero Pérez ..... .......... 1 9 - 2 - 4 0  1
» Ensebio Benito Alfáro ..................... Idem. > José Navarro Torres ........................ Idem.» Urbano Ciriano Esteban .................. Idem. > Florentino Alonso Z ub igaray .......... Idem.:> José Esteban Garcta ........................ Idem. > Joaquín Moriñigo Manzano .......... Idem.
> Ramón Romano Vahes .................... Idem. »  Antonio González Fariña .............. 'Idem.
»  Ramón Guilló Cebrián ...... .............. Idem. »  Pedro Herrero Martínez ..................

*  Matías Diez Ibaibú&ríaga .............. Idem.
R a d i o t e l e g r a f i s t a s > José Casado Resa ............................. Idem.

> José María Erdozain Goñi .......... . Idem.
D. Mariano Boldova Lapiedra ......... * 2 1 - 8 - 3 5 > Angel Martinez G a rc ía .................... Idem.

»  Enrique Buceta C am pin i......... ......... Idem’. »  Juan Manuel Jiménez González ... Idem.
;> Manuel Remiro Gracia ......... . Idem.
»  Eduardo Arteché M a r tin .............. .. 1 3 - 1 0 - 3 3 Mecánicos -  Electricistas
> Juan Romero Carrera .......... .. 1 1 - 2 - 3 9
>  Pedro Luis García Díaz .................. Idem. D. Lorenzo Voltes Cabrera ......... .. 1 9 - 2 * 4 0
*  Nicéforo Murillo L a fó z ...... . Idem. »  Manuel Genique Grela ..... . . . . . . . . . . Idem.

•»  .Tose Antonio López Calle .............. 1 2 - 4 - 3 9 >  Pedro Sáenz P é re z ........................... Idem.
>  José Javier Horcada V illa r ..... ......... 2 7 - 5 - 3 9 *  Jaime de P^rutos G onzález.......,...... Idem.
> Pedro Hernández Moreno .......... ... 1 - 6 - 3 9 »  Arturo Díaz. Aguilar ...... .................. Idem.
»  , José Fausto Sánchez Rodríguez ... 2 7 - 7 - 3 9 *  Angel Echevarría Á;iona...... . . . . ! ....... Idem-

Madrid. ?  de julio de 1 9 4 0 .— Ministro del Aire. VIGON.
i

i ••
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MI N I S T E R I O  d e  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de julio de 1940 por 
la que se dispone las Audiencias 
y Juzgados que han de recons
truir las actuaciones judiciales 
desaparecidas o mutiladas.
limo. Sr.: Terminado el plazo 

concedido por la disposición de 27 
de febrero último, para que los 
Presidentes de las Audiencias te- 
rritoriales remitiesen relación de 
l a s  Audiencias y Juzgados que tie
nen todo o parte de sus archivos 
judiciales destruidos, con desapa
rición de actuaciones judiciales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las Audiencias y Juz
gados de Primera Instancia que 
figuran en la relación adjunta pro
cedan a la reconstitución de las 
actuaciones judiciales desapareci
das o mutiladas, con arreglo a las 
normas dispuestas en el Decreto 
de 23 de febrero de 1940.
Lo que participo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

Audiencias y Juzgados en que han des
aparecido actuaciones judiciales y de
ben ser reconstituidas con arreglo al 
Decreto de 23 de febrero de 1940.

AUDIENCIAS
Barcelona, Lérida, Gerona, Al

mería, Jaén, Málaga, Toledo, Va
lencia, Alicante, Teruel.

JUZGADOS
Audiencia Territorial de Alba- 

cete.—Huete, Priego, Cañete, Cie- 
Muía, Almagro, Manzanares. 

Valdepeñas.
Audiencia Territorial de Barce- 

iorw.—Barcelona (en los 16 Juz
gados), Arenys de Mar, Granollers, 
Manresa, Mataró, Sabadell, San Fe
to de Llobregat, Tarraaa, Vich, 
Vdlafranca del Panadés, Villanue- 
â y Geltrú, higueras, Gerona, La 

Bisbal, Olot, Puigcerdá, Santa Co- 
oma de Farnés. Balaguer, Borjas 
«ancas, Lérida, Seo de Urge i, Sol- 
^  VielH, FaLsei, Gande*

sa, Montblanch, Reus, Tarragona, 
Tortosa Valls, Vendrell.

Audiencia Territorial de Bur
gos.—Reinosa, Guernica.

Audiencia Territorial de Cace- 
res.—Castuera, Fuente de Cantos, 
Herrera del Duque, Puebla de Al
cocer, Villanueva de la Serena.

Audiencia Territorial de La Co- 
ña.—Ordenes, Mondoñedo.

Audiencia Territorial de Grana
da.—Cuevas de Almanzora, La Ca
rolina, Alcalá la Real, Almería, 
Jaén, Purchena, partos, Guádix, 
Motril, Ronda, Málaga, Vélez Má
laga, Montefrío, Marbella, Cazorla, 
Iznalloz, Estepona, Torrox, Ante
quera, Huelma.

Audiencia Territorial de Madrid. 
Madrid número 3, Brihuega, Tole
do, Escalona, Puente del Arzobis
po, Orgaz, Quintanar de la Orden, 
Madridejos, Lillo, Colmenar Viejo, 
Navalcarnero, San Martín de Val- 
deiglesias, Cifuentes, Sigiienza.

Audiencia Territorial de Oviedo, 
Cangas de Onís, Infiesto, Pola de 
Siero, Pravia.

Audiencia Territorial de Pam
plona.—San Sebastián.

Audiencia Territorial de Sevi
lla.—Lora del Río, Morón, Buja* 
lance, Castro del Río, Hinojoffa, 
Posadas, Grazalema.

Audiencia Territorial de Valen» 
cia.—Valencia, Alberique, Albaida  ̂
Alcira, Gandía, Játiva, OntenieivJ 
te, Requena, Sagumto, Torrente* 
Villar x del Arzobispo, Carlet, En¿ 
güera, Sueca, Alicante, Denia, Vi* 
llajoyosa, Castellón de la Plana, 
Nules, Vinaroz.

Audiencia Territorial de Zara
goza.—Belchite, Caspe, Pina d * 
Ebro, Barbastro. Benabarre, RoL 
tañá, Fraga. Sariñena, Tamarite 
Teruel, Alcañiz, Aliaga. Castellote 
Híjar. Montalbán. Mora de Rubíe- 
los, Teruel, Valderrobres.

M INISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de julio de 1940 por 
la que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales.
limo. Sr.: Destinados ya a los 

Servicios del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales de este Ministerio, to
dos los Ayudantes que en las úl
timas oposiciones celebradas que
daron en expectación de ingreso, y 
anunciado Concurso para proveer 
el porcentaje de las plazas desti
nadas a los Peritos y Técnicos in
dustriales en posesión de los mé
ritos señalados por la Ley de 25 de 
agosto de 1939,

Este Ministerio ha acordado con
vocar oposiciones para proveer las 
plazas de Ayudantes industriales, 
con categoría de Ayudantes prime
ros y sueldo anual de 6.000 pesetas, 
que puedan existir el dia que el 
Tribunal que juzgue los ejercicios 
formule su propuesta.

Además de los opositores que, 
declarados aptos por el Tribunal, 
hayan de cubrir las correspon
dientes plazas, s e r á n  admitidos 
otros quince que quedarán en ex- 
péoteáó# 4e Jggresq. sin derecho 

mie lan nombrados.

Las Peritos y Técnicos industria» 
les que deseen tomar parte en las 
oposiciones deberán solicitarlo, en 
instancia dirigida al excelentísimo 
señor Ministro de Industria y Co
mercio, dentro del plazo compren
dido entre el 15 y el 30 de julio 
actual, ambos inclusive, presentan
do las solicitudes precisamente en 
el Registro General de este Minis
terio o en el de las Delegaciones 
de Industria de las provincias en. 
que residan los solicitantes, acre
ditando documentalmente:

a) Ser español, tener cumpli
dos veintitrés años de edad y no 
exceder de cuarenta y cinco en la 
fecha de 1.° de octubre de 1940.

b) Poseer el título de Perito o 
Técnico industrial en cualquiera de 
sus especialidades, obtenido en al
guna de las Escuelas oficiales del 
Estado, o, en su defecto, la cer
tificación que acredite haber apro
bado todos los estudios que com
prende el plan de la carrera en dos 
Centros docentes citados, con cons
tancia en ambos casos, de la fecha 
de la terminación de la misma. 
Para tomar posesión del cargo, pa
ra el que sea destinado, se preci
sará la obtención del título o ha
ber efectuado el depósito corres
pondiente.

cá Certificado del Registro de
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Penales, partida de nacimiento y 
certificado de buena conducta.

d) .Certificado demostrativo de 
poseer aptitud física para el des
empeño de cargos activos.

e) Certificados de lealtad a l  
Glorioso Movimiento Nacional ex
pedidos por el Delegado de Or
den Público u Organizaciones de 
F .E . T. y de las J. O. N. S., corres
pondientes al lugar de residencia 
del interesado.

f) Haber ejercido, por un mí
nimo de tres años, la profesión co
mo tales Peritos o Técnicos indus
triales, bien libremente al servicio 
de la industria privada o bien en 
cargos de plantillas reservadas a 
Peritos o Técnicos industriales en ; 
Corporaciones públicas y Organis- j  
mos oficiales. Se computarán, a 
efectos del periodo de práctica pro
fesional exigido, los servicios pres
tados' a la Causa Nacional duran
te la guerra de Liberación.

Él ejercicio libre de la profesión 
se probará mediante presentación 
de los recibos o certificaciones del 
pago de la Contribución industr ia l ,; 
con una relación de los trabajos 
profesionales efectuados; los ser
vicios a la industria por declara
ción jurada de las Empresas que 
acrediten el ejercicio profesional 
del interesado con constancia de 
su remuneración en la contabili
dad de la misma; los servicios en 
Corporaciones- y Organismos s e 
acreditarán mediante certificacio
nes expedidas por los mismos, en 
les: cuales deberá constar el des
empeño en propiedad de la plaza, 
el concepto del presupuesto en que 
se consignan jos haberes y la exi
gencia. de la condición de Peritos 
o Técnicos industriales impuesta 
para la adjudicación de la plaza. 
Finalmente, los servicios a la C au
sa. Nacional, mediante certificacio
nes de los Jefes de las Unidades de 
Centros a que hayan estado afec
tos, con expresión del tiempo de 
duración de la situación correspon
diente.

Los datos acreditativos del ejer
cicio libre de la profesión, los pres
tados a la industria privada o a 
las Corporaciones u Organismos 
oficiales, deberán ser informados 
antes de su presentación oficial, 
por la Delegación de Industria co
rrespondiente a la provincia en 
que los servicios aparezcan pres
tados.

El plazo de tres años señalado 
anteriormente se reducirá a dos 
para los alumnos clasificados con 
el número uno de cada promoción 
de las Escuelas de Peritos o Téc
nicos Industriales en que hayan 
terminado sus estudios, y para 
aquéllos que hayan disfrutado pen
sión oficial de ampliación de estu
dios de Perito o Técnico industrial 
en el exttranjero obtenida por con
curso u oposición.

Los ejercicios de oposición se ce
lebrarán en Madrid, en los días, 
local y hora que al efecto se se
ñalen, debiendo dar comienzo en 
la primera quincena de octubre 
próximo, ante el Tribunal desig
nado.

El Tribunal, previo estudio de 
las instancias y justificantes pre
sentados por los aspirantes, podrá 
acordar la exclusión de aquellos 
cuya documentación no se ajuste 
a lo exigido por esta convocatoria, 
y publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO la relación de 
los aspirantes cuya documentación 
se halle defectuosa, concediéndoles 
un plazo de ocho días para sub
sanar las deficiencias..

Finalmente, publicará la re la 
ción definitiva en la que figuren 
todos los admitidos por orden de 
fecha de presentación . de instan
cias, colocando a los que la hubie
ran presentado en el mismo día, 
por el orden de su entrega y asig
nando un número a cada uno.

Para obtener la inscripción como 
opositor deberán ingresar en la 
Habilitación del Consejo de Indus
tria la cantidad de 25 pesetas a 
disposición del Tribunal, entre
gándoseles el oportuno recibo.

Los ejercicios de oposición con
sistirán en la contestación por es
crito a tres temas sacados a la 
suerte, que corresponderán en su 
contenido a materias comprendi
das en el índice general que al 
final se detalla. Se efectuarán en 
tres sesiones, una para cada uno, 
concediendo para  el desarrollo de 
cada ejercicio tres horas.

El Tribunal rubricará y sellará 
debidamente los ejercicios escritos 
al serle entregados.

Los opositores qué no concurran 
al llamamiento correspondiente, en 
el día y hora señalados para al
guno de los ejercicios, perderán 
sus derechos, cualquiera que sea 
también la causa que aleguen.

Para el desarrollo de los ejercí
cios escritos, los opositores no de
berán comunicarse entre sí ni con 
el exterior, no pudiendo hacer u$0 
por su cuenta de más libros, follé, 
tos o documentos que los automa 
dos por el Tribunal.

El Tribunal publicará una lista 
ordenada de cada ejercicio, en la 
que se indicará la puntuación que 
alcance cada opositor, comprendi
da entre cero y veinte puntos. Los' 
opositores que no tengan la de sie
te puntos en algún ejercicio serán 
eliminados. Para la calificación 
final que se asigne a cada oposi
tor no eliminado, se tomará la me
dia aritmética de las puntuaciones 
obtenidas por el mismo en cada 
uno de los tres ejercicios.

El Tribunal, terminados los ejer
cicios, elevará propuesta ordena
da según la puntuación obtenida 
por los Ayudantes declarados ap
tos para el ingreso, en número no- 
superior al de vacantes que se ha
yan de cubrir, según certificación 
expedida por. la Dirección Gene
ral de Industria, más quince en 
expectación de ingreso; sin que 
pueda expresar otras calificacio
nes ni propuestas.

Indice de materias 
Medidas y aparatos

a) Sistema métrico - decimal.- 
Equivalencias.

b) Unidades para gases y líqui
dos.—Pesos específicos. — Densida
des. — Volúmenes. — Presiones.- 
Temperaturas.

c) Unidades de medida eléctri
ca.—Mediciones eléctricas.—Cone
xiones.

d) Ensayos de metales precio
sos.

e) Máquinas motoras y herra
mientas.—Ensayos y r en d im ie n to s .

f) Motores hidráulicos y térmi
cos.—Rendimientos.

g) Automóviles.—Motores.—Ve
hículos.—Ensayos.—Taxímetros.

h) Máquinas eléctricas de co- , 
rriente continua y alterna.—Apa- ¡ 
ratos eléctricos de transformación. ■ , 
Acumuladores. I

i) Instalaciones de transpone j 
y distribución de energía.-®*'
1 ación es receptoras. !

j) Generadores de vapor.-Sl¿* ¡
temas.—Rendimientos.—Pruebas. ¡

k) Instalaciones automáticas 1 
combustión.
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1) contadores para electricid ad , 
gas y agua.. — V erificación . 

m) . Ascensores, m o n t a  cargas, 
hornos y demás ap licacio n es eléc-

trica5, . , n) Elementos de cálcu los de re
des de distribución de agua, gas 
y electricidad.
. ftj ,Replanteo y confrontaciones 
de concesiones industriales, 
o) Tecnología de las industrias 

químicas, mecánicas y eléctricas en i 
relación con los servicios de ins
pección.

Econom ía y Legislación industrial.
a) Medidas reglamentarias de 

seguridad e higiene en las fábricas 
y talleres.—Idem de las clasifica
ciones de incómodas, insalubres y 
peligrosas.

b) Ordenanzas Municipales en 
relación con la industria.

c) Legislación i n d u s t r i a l  vi
gente.

d) Organización del Ministerio 
de Industria y Comercio y sus de
pendencias en relación con la in
dustria.—Funciones encomendadas 
al personal.—Reglamentos.—Proce
dimientos administrativos.

e) Reglamentos referentes a pe
sas y medidas, gases, líquidos, re
cipientes a presión, electricidad.—

¡ Metales preciosos.—Verificación de 
taxímetros.—Código de la Circula
ción.

f) Elementos de Estadística In
dustrial.

g) Disposiciones que regulan la  
Propiedad Industrial en España.

Madrid, 5 de julio de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director General de In 
dustria.

MINISTERIO D E  E D U
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN por la que se rectifica  la  
de 19 de abril del añ o actu al por  
la que se asignaba sueldo al P ro
fesor de Escuela N orm al don  
Eduardo de Fraga T orrejón .

Padecido error al asignar el sueldo 
con que debía figurar en el escalafón 
de Escuelas Normales el Inspector de 
Primera Enseñanza don Eduardo de 
Praga Torrejón, se publica nueva
mente rectificada.

Hmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Eduardo de Fraga Torrejón, 
Inspector de Primera Enseñanza, 
solicitando su pase al Escalafón 
del Profesorado de Escuelas Nor
males.
Resultando que don Eduardo de 
a?a Torrejón ingresó en el Cuer- 

5° de Inspectores de Primera En- 
ftnanza como alumno de la supri
mida Escuela de Estudios Superio- 

del Magisterio, Sección de Cicn- 
promoción del curso de 1918- 

»■ figurando con el número tres
J general del mencionadocurso;

Vistos los Reales Decretos de 30

de 192°0-° d e  1 9 H  V  2 0  d e  í e b r e r o
qne según se de- 

Cn Pl articulo 49 del Real 
d« 30 «fe a g o s t o  d e  1 9 1 4

los alumnos de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, una 
vez aprobados para obtener el T í
tulo de Profesores de Enseñanza 
Normal, tenían derecho a ocupar 
dos tercios de las vacantes de Pro
fesores numerarios de Escuelas 
Normales y, en idéntica propor
ción las plazas de Inspectores de 
Primera Enseñanza;

Considerando que declarados en 
suspenso los concursos para la 
provisión de las plazas de Profe- j 
sores numerarios de Escuelas Nor
males no hay posibilidad de dar ¡ 
cumplimiento a lo preceptuado en 
la Regla tercera del Real Decreto 
de 20 de febrero de 1920 que esta
blece la forma en que los Inspec
tores de Primera Enseñanza pue
den pasar al escalafón de Escue
las Normales;

Considerando que en la actuali
dad pesa sobre este Profesorado un 
trabajo bastante penoso con mo
tivo de la intensificación de los 
Estudios del Magisterio, lo que h a 
ce preciso cubrir las vacantes que 
existen en las Escuelas Normales 
de mayor matricula, como es la de 
Oviedo;

Considerando que en el escala
fón del Profesorado de Escuelas 
Normales existe vacante un suel
do de 8.400 pesetas anuales por
no existir aspirante en la categoría 
inferior que pueda corresponder le . (

Este Ministerio acuerda nombrar,

con carácter provisional, Profesor 
de Metodología de las Ciencias 
Naturales en la Escuela Normal dfti 
Magisterio Primario de Oviedo a 
don Eduardo de Fraga Torrejón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 5 de ju lio de 1940 por 
la que se a c lara  la d e  18 de ju
nio d el m ism o añ o re feren te  a  
depu ración  del p erson al d o c en te .
limo. S r .: Para resolver las du

das suscitadas por la Orden de >8 
de junio último sobre depuración 
del personal docente publicada m  
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 30 del mismo me«, 

Este Ministerio dispone: 
Primero,—Solamente e s t a r á n  

obligados a presentar la declara
ción jurada aludida en el núme
ro segundo de la indicada Orden 
los funcionarios docentes que no 
lo hubieren hecho todavía y que 
no hayan sido sometidos a expe
diente de depuración por las En
tidades respectivas.

En consecuencia n o estarán 
obligados a ?tal presentación:

a) Quienes estén comprendi
dos en los acuerdos a que se re
fiere el número primero de dicha 
Orden,

b) Quienes ya estén sometidos 
a expediente de depuración.

c) Quienes tengan ya entrega
da aquella declaración en cual
quier época.

Segundo.—Se entenderán com
prendidos en el número quinto de 
la repetida Orden ministerial, y 
por consiguiente exceptuados de 
la obligación de presentar decla
raciones juradas y de someterse 
a  expediente de depuración los 
que ejerzan o hayan ejercido las 
funciones de Jueces instructores 
para Profesorado universitario y 
cuantos hubieren obtenido nom
bramientos que presupongan la  
confianza del Gobierno.

Tercero.—El plazo de quince 
indicado en la misma Orden para 
el envío o entrega de las declara
ciones juradas a la Entidad com-
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petente, por los obligados a ello, 
será contado a partir de la fecha 
en que aparezca la presente en 
el BOLETIN OEICIAL DEL ES
TADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento'.

Rectificación a la Orden de 6 de 
julio de 1940 por la que se nom
bran para los destinos que se in
dican a los Oficiales del Ejército 
que han s i d o  admitidos en el 
Concurso al Magisterio Nacional.

Padecidos dos errores en la Orden 
citada y publicada en el B. O. de ayer, 
12 de julio de 1940, núm. 194, cometi-

dos al transcribir los nombres, uno por 
 repetición, Alvarek Alvares (Marceé 
no), pág. 4829, y otro por omisión, 
rez Barbero (Eugenio), página 4846, se 
reproducen d i c h a s  páginas debida- 
mente rectificadas.

Abad Benito (Fidel) ............................. Almendralejo .(Badajoz). G.ª «Suárez Somonte».
Abraído del Rey (Marino) ...........................  Salamanca. G a «Santa Teresa».
Abrió Pulido (José) .........................................  Jerez de la Frontera (Cádiz). GA «Carmen Benítez».
Achutegui Rodríguez (Benito) ....................  Calahorra (Logroño). Ga «Quintiliano».
Adiego Martínez (Ignacio) ...........................  Lérida. Ga «Caballeros».
Alfonso Padrón (Eugenio) .............. ............  Ga Tarifa (Cádiz).
Aguayo Sáenz (Domitilo) .....................- ........ GA Baltanal (Palencia).
Agüero Porset (Miguel) ..................................  Bilbao (Vizcaya). Ga «Zorroza»,
Aguila Sánchez (Juan) .......................~.........  Madrid. G.A «José Calvo Sotelo».
Aguüar Coya (Fernando) ..........................—  Barcelona (capital).
Aguilar Hermano (Manuel) ........................  Sevilla (capital). Ga «Cervantes».
Aguilar Manzano (Francisco)  ..................... Sevilla (capital). G.a «Hospicio».
Aguilo Forteza (Gaspar) ...............................  G a La Puebla (Baleares).
Aguirre Cárdenas (Jorge) ...............................  Albacete. G.a «P. Manjón».
Alamo Coca (Francisco) ...............................  Avila (capital). G.a «Cervantes».
Alava Concon (Argeo) ..................................  Cuenca (capital). G.a «Ramón y Cajal».
Alva Garrido (Antonio) ...............................  G.a Noalejo (Jacn).
Alva Navas (Manuel) ..................................... Sevilla (capital). G.a A. a Normal.
Alvala Tejerina (Alberto) ...............................  Palencia (capital). G.a «Jorge Manrique».
Albarrán Cordero (Baltasar)  ....................  Cáceres (capital). G.a aneja a la Noimal.
Alcalá Maga (Francisco) ...............................  Montilla (Córdoba). G.a «Gran Capitán».
Alcoba Ariza (Francisco) ...............................  G.R Ronda (Málaga).
Albarrán Martín (Manuel) ...........................  Salamanca (capital). G.a aneja a la Normal.
Alegret Rey (Ricardo) ..................................  Barcelona (capital).
Alemany Palmer (Juan) ..............................  Palma de Mallorca. G.a «Finisterre Verdes».
Algarín Ceballos (Ignacio) ..........................  G.a Constantina (Sevilla).
Alijo Palma (Manuel) ..................................  Montilla (Córdoba). G.H «Cervantes».
Aller Puente (Antonio) •..................................  G.a Ponferrada (León).
Allué Horna (Angel) ...................................... Valladolid (capital). G.a aneja a la Normal.
Alonso Ares (Matías) ..................................  Santander (capital). G.a «Monte».
Alonso Crespo (Manuel)  ..... ..................... G.a Llanes (Oviedo).
Alonso Curfces (Fermín) ....... .......................  G.a Melilla «número 1» (Málaga).
Alfonso Figueroa (Manuel) ...*....................... Pontevedra (capital). G." aneja a la Normal.
Alonso García (Ricardo) ................................ Zaragoza (capital). G.a aneja a la Normal.
Alonso González (Policarpo) ................. i..... León (capital). G.a aneja a la Normal.
Alonso Lóppz (Vicente) ................................ Madrid (capital). G.a «José Echegaray».
Alonso Muñoz (Teodoro) ................................ Madrid (capital). G.a «Magdalena Fuentes».
Alonso Navas (Esteban) ..............................  Zamora (capital). G.a «Fernández Duro».
Alonso Trujillo (Efraín) ............................... Santa Cruz de Tenerife Barrio Duggi. (Graduada.)
Alvavellos Rivero (Juan) ............................... Albacete (capital). G.a aneja a la Normal.
Alvarez Alvarez (José) ................ i................  G.a Talayera de la Reina (Toledo).
Alvarez Alvarez (Lina)  i   Ga La Bañeza (León).
Alvarez Alvarez (Manuel)  G B Cistiema (León).
Alvarez Alvarez (Marcelino) G.a Cacabelos (León).
Alvarez Blanco (Faustino) ....................Madrid (capital). G a «Eduardo Benot».
Alvarez Castilla (Luis) ..................................  O A Manresa (Barcelona).
Alvarez Gutiérrez (Cecilio) ................... ......  Alicante. G.a «Primo de Rivera».
Alvarez Cortés (Juan B.) ............. ..................  Toledo (capital). G.a aneja a la Normal.
Alvarez Hoyos (Mario) ...............................  G.a Navas del Rey (Valladolid).
Alvarez Iglesias (Enrique) ...........................  G.a Laviana (Oviedo).
Alvarez López (Carlos) ..................................  Vigo (Pontevedra). G.a «El Arenal».
Alvarez Martínez (Wenceslao) ....................  G.a Olivenza (Badajoz).
Alvarez Miyar (Marcelino) ...........................  Oviedo (capital). G.a «Primer Distrito».
Alvarez Montero (Luis) ..................................  Ga Villanueva de la Serena (Badajoz).
Alvarez Moreno (Santos)  Madrid (capital). Ga «Francisco Ruano».
Alvarez Paz (Julio) .. . . . . . ..................  Pontevedra (capital). G a aneja a la Normal.
Alvarez Spínola (Manuel) ---- .------ ív..............  Sevilla (capital). G.a aneja a la Normal
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   Pascual Martín  (R afae l) .............................................................................................  G * Aracena (Huelva).
Pascual Talavera (V icente)................................ G * Alhama (G ranada).
Pascual Viejo (R icardo)....................................... Madrid. G.a «Calvo Sotelo».
Pastor Alavau (A ntonio).....................................  Valencia. Aneja a la Normal.
Paula Rubio (F rancisco)..................................... G.a F uencarral (M adrid).
peces Mendoza (A ntonio).................................... Las Palm as (C anarias). Aneja a la NormaL
Peciña López (Francisco Jo sé ) .......................... Vitoria. G.* Aneja a la NormaL
pedraza Esté vez (A lfredo)................................... Benavente (Zam ora). G s núm ero 1.
Pedregal Ebrat (Ism ael)....................................... G.» O rtigueira (La Coruña).
Pedreño Izquierdo (Jo sé).................................... San Fernando (Cádiz). G.» «Teniente Navio Varela».
Pedro de Macías (M iguel)................................... Salam anca. G.* «Padre Manjón».
Pegenante Pegenante (B las)  ....................  Murcia. Aneja a la Normal.
peino Janeiro (E n rique)..................................... Bilbao. G.& «Calvo Sot>elo».
Pelayo Ruiz (José)....................................................... Teruel. Aneja a la Normal.
peiücer Vila (Róm ulo)........................................... M ontijo (Badajoz). G.a «Virgen del Barbaño».
Pena Puente (M anuel J . ) ................................... G.a Cuntis (Pontevedra).
penín Garrido (R icardo) /......................... G.a R ibadavia (Orense).
Peña Diez (A ntonio)................................................... Sevilla. G.a «Cervantes».
Peña Mesa (M anuel)..................................................  Sevilla. G * «Borbolla».
Peña Trigueros (José* M aría )............................ A lm endralejo (Badajoz). G.A «Primo de Rivera». .
Peral Jiménez ( Ju a n ) ........................................... Segovia. G.a núm ero 1.
Peralto Moyano (M arcial)................................... Melilla (M álaga). Número 4.
Pereira Gómez (Jo sé )........................................... G .a Villaviciosa (Oviedo).
Pereira Vidal (M anuel).......................................  Barcelona (Capital).
Pérez de Anda (V icente)....................................... Vitoria. Aneja a la Normal.
'Pérez Anuncibáy (A rturo).....'............................  Bilbao. G* «Tívoli».
Pérez Bandera (F rancisco )................................ G.* Ronda (M álaga). *
Pérez Barbero (Eugenio)............ ; ......................... Bilbao. G." «Uríbarri».
Pérez Bello (P edro )............................................... G .a Cacabelos (León).
Pérez Crespo (R afae l) ........................................... G.a Fuencarral (M adrid).
Pérez Curto (S an to s)............................................. G* Nava del Rey (Valladolid).
Pérez Delgado (P ráxedes)................................... G.a Aracena (Huelva).
Pérez Escribano (F ernan do )............................... M adrid. G." «Tirso de Molina».
Pérez García (F rancisco )..................................... G .a G aldar (C anarias).
Pérez García (G raciliano)................................... Barcelona (Capital).
Pérez García (M anuel)........................................ G .a La Palm a del Condado (Huelva).
Pérez Gavilán (M anuel).....................................  Antequera (M álaga). G.a «León Moltó».
Pérez Ginata (Jo sé )............................................... Barcelona (Capital).
Pérez González (S an tiago )................................... Lérida. Aneja a la Normal. »
Pérez González (M anuel).................................... G* Puente Candelas (Pontevedra).Pérez Guerrero (M anuel)................................... Fregenal de la Sierra (Badajoz). G.a «Bravo Murülo».
Pérez de Guzmán (Jo sé )....................................... °-* Higuera de Vargas (Badajoz).
Pérez Hartas (M axim ino)1..................... ............. ©•* Noana «Pontevedra).Pérez Iglesias (L uis)............................................... Oviedo. Aneja a la Normal.
Pérez Lage (Daniel) .......................................... • G.» Villalba (Lugo).
Pérez León (F austin o )......................................... Albacete. Aneja a la NormaL
Pérez López (M iguel)........................................... Valladolid. Aneja a la Normal.
Férez Lozano (A ntonio)....................................... Navalmoral de la M ata (Cáceres). G.4 núm ero 1*
Pérez Marín (A ngel)............................................ Badajoz. Aneja a la Normal.
Pérez Márquez (F ern an d o )............................... G.* S. Vicente A lcántara (Badajoz).
Pérez Merino (F élix )........................................... Madrid. G.a «Antonio G arcía Quejido».
Pérez Ordóñez (Ju an  M anuel)........................... Loja (G ranada). Numero 2.
Pérez Pérez (F rancisco)....................................... M ontilla (Córdoba) G.a «G ran Capitán».
Pérez Presa (M anuel).................................... ......  Bilbao. G.R «Berástegui».
Pérez feodríguez (A lvaro)................................... Oviedo. G." 5.° Distrito.
Pérez Rodríguez (A ntonio)............................... Madrid. G * «Rufino Blanco».
Pérez Rodríguez (José A ntonio)....................... Barcelona (Capital).
Pérez Ruiz (Jesú s)............................................... G.* Puerto Real (Cádiz).
Pérez Rupérez (L iborio)....................................... Ecija (Sevilla). G 4 núm ero 1.
Pérez Sánchez (Am elio)..í  .......................... G> D urcal (G ranada).
Pérez Soler (Federico)......................................... O.* M ontefrío (G ranada).
Pérez Vera (F rancisco)....................................... Barcelona (Capital).
Pernas Rodríguez (Jesú s)..................................  Bilbao. G.* «Urazurrutia».
Perula Rojas (A nton io).....................................  Córdoba G.a «López Diéguez».
Petri Sánchez «Jesús)........................................... Valencia. G.a «C. Man>.
Pí Gastanv (S an tiago)........................................ Gerona. G.a «M ontjuich».
Pimiento Hernández "(Alonso) ............. ............  Huelva. Aneja a la Normal.
Pineda Pascual (F em a n d o )............................... G.4 Campillos (M álaga).
Pintado Días (N orberto)....................................  Valladolid. G 4 «Modesto Lafuente».
Piñeiro Lino (Jo sé)  Pontevedra. Aneja a la Normal.
«ñeiro Romero (Jesús) Bravia (Oviedo),
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ORDEN de 8 de julio de 1940 por 
la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Formación 
Profesional de Ronda a don Ma
riano Siles y García.
limo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el articulo 24 del Li
bro I del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 
1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Mariano Siles y 
García Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Ronda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lime. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de julio de 1940 por
la que se dispone f o r m e par
te de la Comisión para la ela
boración del proyecto de Ley de  
coordinación de las enseñanzas 
medias, el Abogado del Estado 
Jefe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento.
limo. Sr.: Este Ministerio dis

pone:
Que el Abogado del Estado, Jefe 

de la Asesoría Jurídica del Depar
tamento, forme parte de la Comi- j 
síón creada por Orden de 29 de di
ciembre de 1939. para la elabora
ción del proyecto de Ley de coordi
nación de las Enseñanzas medias. 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de julio de 1940 por 
la que se dan normas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de marzo últi
mo, por el que se reorganiza la 
Escuela Nacional de Artes Grá
ficas.
Hmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto de 9 de 
marzo último por el que se reor
ganiza la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas.

Este Ministerio ha dispuesto lo

1.° . Que por el Director de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos > 
de Madrid se haga entrega al Di- . 
rector y Secretario de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, m e
diante el oportuno inventario del 
material, documentación y demás 
enseres que, siendo propiedad de 
la reorganizada Escuela, fueron 
entregados a la de Artes y Oficios 
al fusionarse ambas, así como de 
cualquiera otra clase de documen
tos que obren en esta última y se 
consideren necesarios para el nor
mal desenvolvimiento de la Escue
la Nacional de Artes Gráficas.

2.° Que por el Habilitado de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos se haga entrega, al designado 
por la Nacional de Artes Gráficas, 
mediante la correspondiente acta, ¡ 
del estado de cuentas y del m etá
lico sobrante, si lo hubiere.

3.° Que el personal docente de 
la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas que a continuación se reía- i 
ciona, pase a ocupar las plazas ; 
que se indican, teniendo en cuen- j 
ta su antigüedad y los méritos : 
profesionales:

Don José Luis Sánchez Toda, la 
de Maestro de Taller de la Ense
ñanza de Grabado en Metales. >

Don Jesús Bermejo Ortiz, la de 
Maestro de Taller Estampador de 
la Enseñanza de Litografía.

Don Enrique Mingóte Vico, la , 
de Maestro de Taller Grabador de 
la Enseñanza de Litografía.

Don José Bernouilli Fernández, 
la de Maestro de Taller Grabador 
de la Enseñanza de Heliograbado.

Don Cecilio Cámara Moreno, la 
de Maestro de Taller Fotógrafo de 
la Enseñanza de Heliograbado.

Don Rafael García Durá, la de 
Maestro de Taller de la Enseñan
za de Tipografía.

Don Manuel Cascón Sánchez, la 
de Maestro de Taller de Estereo
tipia y Galvanoplastia.

4.° Continuará des empeñando 
interinamente el cargo de Direc
tor de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas, con la graticación 
anual de 1.000 pesetas que figura 
en Presupuesto, don César Pau- 
mard López, que, a propuesta del 
Claustro, desempeñaba dicho cargo 
en octubre de 1932 (fecha de la 
fusión con la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos), y fué nombra
do en el año 1930.

5.° Para la aplicación del ar
tículo cuarto del Decreto de reor
ganización, y en tanto el Regla
mento de la Escuela determine la 
forma definitiva de ingreso de los 
alumnos, serán admitidos los que 
tengan aprobadas las enseñanzas 
de Aritmética y Geometría ele
mentales y aplicadas, Gramática y 
Caligrafía y Dibujo Lineal, no sólo 
en las Escuelas de Artes y Oficios, 
sino también en cualquier otro 
Centro de enseñanza oficial y, en 
su defecto, si el Claustro de Pro
fesores lo estima pertinente, po
drán someter a los aspirantes al 
examen de ingreso que juzgue ne
cesario.

6.° Por el Claustro de la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas 
será presentado a este Ministerio, 
a la mayor brevedad posible, y 
para su aprobación, un Proyecto 
de nuevo Reglamento orgánico, de 
acuerdo con los propósitos que ex
pone el preámbulo del Decreto de 
reorganización.

7.° Los Profesores encargados 
de curso que vinieran desempe
ñando asignaturas comprendidas 
entre las citadas en el Decreto de 
reorganización, continuarán perci
biendo sus haberes con cargo a la 
partida consignada en el Capitu
lo I, Artículo 1.°, Grupo 3.°, Con
cepto 2.°, Subconcepto 7.°, ya que 
fueron nombrados cuando ambas 
Escuelas estaban fusionadas, hasta 
que, en un próximo Presupuesto, 
sea modificado el correspondiente 
epígrafe, con motivo de la separa
ción decretada.

8.° Los Profesores encargados 
de curso, así como los Profesores 
interinos cuyas enseñanzas no es
tén comprendidas entre las que 
determina el mencionado Decre
to de reorganización, cesarán en 
sus cargos a pau ir de la fecha de 
esta Orden.

9.° En uno y otro caso, por el 
Director y  Secretario de la Escue
la, les serán extendidas las opor
tunas diligencias en los títulos d« 
los interesados.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica-.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Anunciando las Notarías vacantes de
las clases que se indican que han de
proveerse en los turnos y antigüe
dad que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la 
fecha las siguientes N otarías que, de ¡ 
conformidad con lo que dispone el ar- ¡ 
tículo 93 del vigente Reglam ento d e l1 
Notariado, de 8 de agosto de 1935, han 
de proveerse en los turnos que se ex
presan, establecidos en el 88 del mis
mo Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Antigüedad en la carrera.—Turno 1.°

1. Almería—Vacante por traslación 
de don Jesús de Otañes y Aguiriano. 
(Distrito del mismo nombre. Coiegio 
de Granada.)

2. Barcelona.—Vacante por defun
ción de don Francisco Fspríu y To
rras. (Distrito y Colegio del mismo 
nombre.)

3. Barcelona.—Vacante por jubila
ción forzosa de don Narciso Batlle y 
Baró. (Distrito y Colegio del mismo 
nombre.)

4. Cartagena.—Vacante por trasla
ción de don Arturo Pertegaz Ruiz. 
(Distrito del mismo nombre. Colegio 
de Albacete.)

5. La Coruña.—Vacante por defun
ción de don Ildefonso Fernández Fei- 
jóo. (Distrito y Colegio del mismo 
nombre.)

6. Cuenca.—Vacante por traslación 
de don Fidel García Varela. (D istrito 
del mismo nombre. Colegio de Alba
cete»)

7. El Ferrol del Caudillo.—Vacante 
por traslación de don Vicente Pclácz 
Alonso. (Distrito del mismo nombre. 
Colegio de La Coruña.)

8. Lérida.—Vacante j)or traslación 
de don Simón Clavera G uarne. (Dis
trito del mismo nombre. Colegio de 
Barcelona.)

9. Lorca,—Vacante p o r  traslación 
de don Mariano Ribo Arcillcro. (Dis
trito del mismo nombre. Colegio de  
Albacete.)

10. Lugo—Vacante por traslación 
w don Isauro Pardo y Pardo. (D istri
to dd mismo nombre. Colegio de La 
Ooruña.)
11.  Melilla.—Vacante por traslación 
mi*?0*11 Ramón Noguera. Itu rriaga 
nafol d* Málaga> E le g ió  G ra-

12. Santander.—Vacante por trasla
ción de don José Santos Fernández. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de Burgos.

Antigüedad en la clase.—Turno 2.°

13. Burgos.—Vacante por traslación 
de don Francisco Rodríguez Gonzalo. 
(D istrito y Colegio del mismo nombre.)

14. Cádiz.—V acante por traslación 
de don M ariano Torrecilla y M artí. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de Sevilla.)

15. Cartagena.- -Vacante por trasla
ción de don Pedro T aracena y T ara- 
cena. (D istrito del mismo nombre. Co
legio de Albacete.)

16. M adrid.—Vacante por jubilación 
forzosa del señor don José M artínez 
del Portal y, M artínez. (D istrito y Co
legio del mismo nombre.)

17. M urcia.—Vacante por defunción 
de don José M aría Moreno y García. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de Albacete.)

18. Palencia.—Vacante por trasla
ción de don José M aría del Hoyo y 
G utiérrez del Olmo. (D istrito del mis
mo nombre. Colegio de Valladolid.)

19. Toledo.—V acante por traslación 
de don Diego Soldevilla G uzmán. (Dis
trito  del mismo nombre. Colegio de 
Madrid.)

20. Zaragoza.—V acante por Jubila
ción forzosa de don M ariano Soler 
Caro,'¿11er. (D istrito y Colegio del mis
mo nombre.)

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
Antigüedad en la carrera.—Turno 1.°

21. A1cira.—V acante por traslación 
de don Ignacio Zaballos Sánchez. (Dis
trito  del mismo nombre. Colegio de 
Valencia.)

22. Baza.—V acante por traslación 
de don Aurelio Rodríguez García. Dis
trito  del mismo nombre. Colegio de 
G ranada.)

23. La Carolina.—V acante por tras
lación de don Antonio Medina Quero. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de G ranada.)

24. Cuevas de Vera.—V acante por 
traslación de don Enrique Sánchez 
Oliva. (D istrito del mismo nombre. Co
legio de G ranada.)

25. Chamartín de la Rosa.—V acan
te por traslación forzosa de don Ju an  
Díaz del Moral. (D istrito de Colm enar 
Viejo. Colegio de Madrid.)

26. Don Benito.—Vacante por tra s
lación de don Félix H uarte Echeni- 
que. (D istrito del mismo nombre. Co
legio de Cáceres.)

27. Fuente - Alamo. — V acante p o r  
traslación de don Jesús Iribas Aoiz. 
(D istrito de Cartagena. Colegio de Al
bacete.)

28. Menóvar:—V acante por trasla 
ción de don Jesús Sancho-Tello y Lar

torre. (Distrito del mismo nombre. Co
legio de Valencia.)

29. Montilla.—Vacante por trasla
ción de don Abdón Torres Abaijón. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de Sevilla).

30. Níjar.—V acante por traslación 
de don José Folch Vemet. (Distrito de 
Sorbas. Colegio de G ranada.)

31. Olvera.—Vacante por traslación 
de don Antonio Soldevilla G uzmán, 
(D istrito del mismo nombro. Colegio 
de Sevilla.)

32. La Orotava.—V acante por tras
lación de don Francisco Rodríguez p í 
rea. (Distrito del mismo nombre. Co
legio de Las Palmas.)

33. Osuna.—V acante por traslación 
de don G erardo Vidal y M artínez de 
Velasco. (D istrito del mismo nombre. 
Colegio de Sevilla.)

34. Pola de Lena.—V acante por tras
lación de don José M aría Angulo Pé
rez. (D istrito del mismo nombre. Co
legio de Oviedo.)

35. Rute.—V acante por traslación 
de don Cristóbal Lozano Camacho. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de Sevilla.)

36. Tudela.—V acante por traslación 
de don Felipe Flórez López. (DisfrAo 
del mismo nombre. Colegio de Parh- 
plona.)

37. Villaclosa.—Vacante por tra s la 
ción de don Juan  M arín Valencia. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de Oviedo.)

Antigüedad en la clase.—Turno 2.º

38. Aguilas.—Vacante por traslación 
de don Miguel Díaz Valdés. (Distrito 
de Lorca. Colegio de Albacete.)

39. Arucas.—Vacante por traslación 
de don José Jaim ez Medina. (Distrito 
y Colegio de Las Palmas.)

40. Beas de Segura.—-Vacante pe* 
traslación de don Fernando Arcas To
rrente. (D istrito de Villacarrillo. Co
legio de G ranada.

41. Cehegín.—Vacante por trasla
ción de don Rufino Bañón Fnseñal. 
(Distrito de Caravaca. Colegio de Al
bacete.)

42. La E strad a .—Vacante por tras
lación de don Bal bino Tópoz Boir*:s. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio 
de La Coruña.)

43. Fonsagrada.—Vacante por tras
lación de don Miguel Guelbenzu Ro
mano. (Distrito del mismo nombre. 
Colegio de La Coruña.)

44. Játiba..—Vacante por traslación 
de don José M artínez M artín. (Dis
trito  del mismo nombre. Colegio de 
Valencia.)

45. M arín.—Vacante por traslación 
de don Leoncio Andrés Moreno Cues
ta. (D istrito de ^oaitevedríL Colegio 
de La Coruña.)

46. Santiago.—Vacante por trasla-
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ción de don Laureano Sigler F em an 
do?:. (D istrito del mismo nombre. Co
legio de La Coruña.)

47. Tórrela vega— Vacante por tras
lación de don Luis Gómez Fernández. 
(D istrito del mismo nombre. Colegio

Burgos.)

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera
48. Abanilla.—D istrito de Cieza. Co

legio de Albacete.
49. Alcañices.—D istrito del mismo 

nombre. Colegio de Valladolid.
50. Alsasua.—D istrito de Pamplona. 

Colegio de Pam plona.
51. A m urrio— D istrito d e l  mismo 

nombre. Colegio de Burgos.
52. Angüés.—D istrito de Huesca. Co

legio de Zaragoza.
53. Bañcza (La).—D istrito del mis

mo nombre. Colegio de Valladolid.
54. Baralla.—D istrito de Becerrea. 

Colegio de La Coruña.
55. Bcilpuig.—D istrito de Cervera. 

Colegio de Barcelona.
55. Beniganim.—D istrito  de Alba i- 

da- Colegio de Valencia.
57. Bormillo de Sayago.—Distrito 

del mismo nombre. Colegio de Valla
dolid.

58. Betanzos.—Vacante por trasla
ción de don José Alguero Penedo. (Dis
trito  del mismo nombre. Colegio de 
La Coruña.)

59. Bretoña— D istrito de Mondoñe- 
do. Colegio de La Coruña.

60. Calasparra.-—D istrito de Cara- 
vaca. Colegio de Albacete.

61. Callosa de Ensarriá.—D istrito 
del mismo nombre. Colegio de Valencia.

62. C anjáyar.—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de G ranada.

63. Cantalpino.—D istrito  de Peña
randa de B racam onte. Colegio de Va
lladolid.

64. Cañiza (La).—D istrito del mis
mo nombre. Colegio de La Coruña.

65. Carbonero  el M ayor.--D istrito 
de Segovia. Colegio de Madrid.

66. Casas Ibáñoz.—D istrito del mis
mo nombre. Colegio de Albacete.

67. Cassá de la Selva.—D istrito de 
Gerona. Colegio de Barcelona.

68. Castucra.—D istrito  del mismo 
nombre. Colegio de Cáceres.

69. Caudetc.—D istrito  de Almansa. 
Colegio de Albacete.

70. Cea.—D istrito de Carballino. Co
legio de La Coruña.

71. Ciudadela.—D istrito  de Mahón. 
Colegio de Baleares.

72. Ciudad Rodrigo.—V acante por 
traslación de don G abriel M olina y 
RaveUo. (D istrito del mismo nombre. 
Colegio de Valladolid )

73 Onreubion.-— D istn to  del wisw*. 
liombivv Colegio de La CJoruñs-.

14. Ferrerra del Valle de Ore.—Dis

trito  de Mondoñedo. Colegio de La 
Coruña.

75. Frechilla.—D istrito del mismo 
nombre. Colegio de Valladolid.

76. Fuensalida.—D istrito de T órri
dos. Colegio de Madrid.

77. Fucntelapeña.—Distrito de Fuen, 
tesaúco. Colegio de Valladolid.

78. Fuentes de Andalucía.—Distrito 
de Ecija. Colegio de Sevilla.

79. Garrovillas.—D istrito del mismo 
nombre. Colegio de Cáceres.

80. G ata.—D istrito de Denia. Cole
gio de Valencia.

81. G ranadilla.—D istrito  del mismo 
nombre. Colegio de Las Palm as.

82. Graus.—D istrito de Benabarre. 
Colegio de Zaragoza.

83. G üim ar.—D istrito  de S an ta  Cruz 
de Tenerife. Colegio de Las Palm as.

84. Haro.—D istrito del mismo nom
bre. Colegio de Burgos.

85. Herencia.—D istrito  de Alcázar 
de San Juan. Colegio de Albacete.

86. Huáscar.—D istrito d e 1 mismo 
nombré. Colegio de G ranada.

87. Huetc.—D istrito del mismo nom
bre. Colegio de Albacete.

88. Jbiza.—Vacante por traslación 
de don Ignacio de la Fuente y Fer
nández. (D istrito del mismo nombre. 
Colegio de Baleares.)

89. Inca.—Vacante p o r  traslación 
de don Valentín Salas Medran o. (Dis
trito  del mismo nombre. Colegio de 
Baleares.)

90. Jijona,—D istrito  del m i s m o  
nombre. Colegio de Valencia.

91. Liria.—V acante por traslación 
de don R afael Cerdá Alandete. (Dis
trito  del mismo nombre. Colegio de 
Valencia.)

92. M acotera.—D istrito  de P eñaran 
da de Bracam onte. Colegio de Valla
dolid.

93. Malién.—D istrito de Borja. Co
legio de Zaragoza.

94. M arquina.—D istrito del mismo 
nombre. Colegio de Burgos.

95. M edina de Pom ar.—D istrito de 
Villarcayo. Colegio de Burgos.

96. M iajadas.—D istrito  de Trujillo. 
Colegio de Cáceres.

97. Montroy.—D istrito  d e  Carlet, 
Colegio de Valencia.

98. Monzón.—D istrito de Barbastro. 
Colegio de Zaragoza.

99. Mota del Marqués.—D istrito  del 
mismo nombre. Colegio de Valladolid.

100. Motilla del Palancar.—D istrito 
del mismo nombre. Colegio de Alba
cete.

101. Mugía (Santa María de).—Dis
trito  de Corcubión. Colegio de La Co
ruña.

102. Muro.—D istrito de Cocentaina. 
Colegio de Valencia.

103. Ocaña.—D istrito  del m i s m o  
nombre. Colegio de Madrid.

104. 04!ha^avia.-~Di>trito de A<m 
Colegio de Pam plona,

105. Ollería.—Distrito de Albaida 
Colegio de Valencia.

106. Padrón.—Distrito d e 1 mismo 
nombre. Colegio de La Coruña.

107. Palafrugell.—Distrito de La 
Bisbal. Colegio de Barcelona.

108. Palamós.—Distrito de La Bis. 
bal. Colegio de Barcelona.

109. Pampliega.—Distrito de Cas- 
trogeriz. Colegio de Burgos.

110. Peñaíiel.—Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Valladolid.

111. Peralta .—Distrito de Taíalla 
Colegio de Pamplona.

112. P etra ,—Distrito de. Manacor. 
Colegio de Baleares. ,

113. Piedrahita.—Distrito del mis. 
mo nombre. Colegio de Madrid.

114. P osada—Distrito de  Llanes. 
Colegio de Oviedo.

115. Posadas.—Distrito ded mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.

116. Puebla de Rugat.—Distrito do 
Albaida. Colegio de Valencia.

117. Rábade.—Distrito de Lugo. Co
legio de La Coruña.

118. Ram bla (La). — Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Sevilla.

119. S ah ag ú n —Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Valladolid.

120. San Clemente.—Distrito del 
misino nombre. Colegio de Albacete.

121. San Saturnino.—Distrito de El 
Ferrol del Caudillo. Colegio de La Co
ruña.

122. Santa Coloma de Queralt —Dis
trito  de M ontblanch. Colegio de Bar
celona.

123. Santa Comba.—Distrito de Ne- 
greira. Colegio de La Coruña.

124. Santisteban del Puerto.—Dis
trito  de Villacarrillo. Colegio de Gra
nada.

125. Santo Domingo de la Calza
da.—D istrito del mismo nombre. Cole
gio de Burgos.

126. Solares.—Distrito de Santoña. 
Colegio de Burgos.

127. Sóller.—Vacante por traslación 
de don Francisco Servera Amengual. 
(D istrito de Palm a. Colegio de Ba
leares.)

128. Sos.—D istrito del mismo nom
bre. Colegio de Zaragoza.

129. Tabcrncs de Valldigna.—Dis
trito  de Sueca. Colegio de Valencia.

130. Ta mames.—Distrito de Seque
ros. Colegio de Valladolid.

131. Torrente.—Vacante por trasla
ción de don Gregorio Armesto Fidal- 
go. (D istrito del mismo nombre. Co
legio de Valencia.)

132. Trevias.—Distrito de Luarca. 
Colegio de Oviedo.

133. Vecillá (La;.—Distrito del»* 
mo nombre. Colegio de Valladolid.

134. Vega de Espmareda.-Distrito
de Villaf ranea del Bicrzo. Colegio fl 
Valladolid- . ^

135. V*fcd*marbán,—Distrito do &  
ro, Colegio de Valladolid.
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136. Villafames.—Distrito de Caste
llón de la Plana. Colegio de Valencia.

137. Villafranea.—Distrito de Mon
to». Colegio de Sevilla.

138. Villarejo de Salvanés.—Distri
to de Chinchón. Colegio de Madrid.

139. ViUarrubia de los Ojos.—Dis
trito de Daimiel. Colegio de Albacete.

140. Vitigudino.—Distrito del mismo nombre. Colegio de Valladolid. 
,141. Zalamea de la Serena.—Distri
to de Castuera. Colegio de Cáccres.

Los Notarios solicitarán en una sola instancia—o telegrama, tratándose de aquellos que desempeñen Notarías pertenecientes a los Colegios de Baleares y Las Palmas—las vacantes que pretendan, aunque correspondan a turnos diferentes, sujetándose en un todo, al hacerlo, a las reglas y requisitos establecidos e? el* artículo 94 del vigente Reglamento del Notariado de 8 de agosto de 1935; entendiéndose por «focha de ingreso en la carrera» (a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo), no la del primer titulo que obtuvieron sino la de la diligencia de posesión de la primera Notaría servida por los mismos: y teniendo presentes, aquellos solicitantes a quienes afectan, las Ordenes de este Ministerio de 2* de noviembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), en cuanto se relacionan con lo preceptuado en el párrafo primero del articulo 90.del propio Reglamento.

N O T A S
l* Con posterioridad al día 16 de abril de 1940. fecha de la convocatoria precedente, que se publicó en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18del1-propio mes. han correspondido o w han destinado al tumo tercero o df oposición, las siguientes vacantes:
Df primera clase.—A oposición entre 

Nota ríos
Pontevedra (por traslación de don 

Mro Oastiñeiras Teijeiro) y Zamora (por traslación de don Carlos Balbon- uD Gutiérrez).
A oposición libre

Valencia (por jubilación forzosa de m  Miguel de Castelis y Cubells) y El errol del Caudillo (por traslación de 
Francisco del Moral y de Luna).
segunda clase.—A oposición entre Notarios

*(por tv*slación de don se Lorente .v Armesto»; Rute Wrjtraslación de don Urdiere -López.
7 í  y {Por traslación dem  J^qiun Barraquer y de Roe),

A oposición libre
Denia (por traslación de don Mo

desto Díaz Palomo); Manzanares (por traslación de don Francisco Mansilla 
y Mansilla) y Puente áreas (por traslación de don Herminio Teijeiro Fernández).
De tercera clase.—A oposición libre

Serán provistas, en su día, por oposición libre, aquellas Notarías vacantes que, de las que a continuación se enumeran, no lo sean el Concurso ex
traordinario que habrá de anunciarse en cumplimiento del Decreto de 23 de febrero del año en curso, a fin de) que 
puedan solicitarlas los opositores a Notarías aprobados sin plaza en alguna de las oposiciones celebradas desde 1.° de enero de 1928, a quienes se haya reconocido el derecho a ingresar en el Notariado por su cualidad de ex combatientes y reunir, además, los requisitos reglamentarios para el desempeño del cargo de Notario. Di
chas vacantes, desiertas todas ollas en la provisión,acordada por Ordenes ministeriales de 30 de mayo último, son las siguientes:

Aoiz. Artana. Belvis de la Jara. Bem- 
bibre (Coruña). Biar. Boqueijon, Bn- huega, Brúñete, Buñol, Calanda. Castalia, Castellotel Cervera (por traslación del señor Gramunt Subiela). Colmenar (Málaga), Cuevas de Vinvomá, Cuntís, Cherta, Espluga de Francolí. Fuente la Higuera. Gandesa (traslación del señor Segura García do Gal- diano), La Guardia, Híjar. Lopera, Mazaricos. Murías de Paredes. Ondá- rroa, Oña. Páramo. Pina, Pinoso, Pucn- tedeume (traslación del señor Egua- ras). Realejo Bajo, Rianjo. Rueda. Sal- daña. Salvatierra. San Bartolomé de Nava. San Sebastián de la Gomera. 
Santibáñcz de Vidríales. San Vicente de la Barquera. Simal. Tauste. Val- derrobres, Vilasar de Mar, Villafranca 
del Cid y Villanueva del Campo.

2» No se incluyen en esta convoca
toria. por las causas que se expresan, las siguientes vacantes de Notarías:

De segunda clase: Jumilia (por traslación de don Antonio Marín Mon- roy), por haber sido reservada para nombrar para la misma, fuera de turno, al Notario de Aviles don Julio Moran y González Longoria, a quien por Orden ministerial de 8 de Mayo último se le impuso la sanción de traslación forzosa a otra Notaría de su misma categoría; y
De tercera clase: Maella (por defunción de don José María Guajardo Mar* tiñes). porque, suprimida p^r la Be- 

marcación notarial vigente de 21. de agosto de 1929, ha sido amortizada.
3 S Que al efecto dr facilitar rp

día la resolución del presente 

Concurso de provisión de Notarías vacantes, sería de la mayor conveniencia y de gran utilidad que los solicitantes enumeren en sus instancias las Notarías vacantes que pretendan, en columna vertical, esto es do arriba a abajo de las mismas; consignando en guarismos claramente y precediendo al nombre de cada Notaría que soliciten, el número de orden coh que la prefieran, indicando además, después del nombre de la Notaría, el número con que ésta aparece en el preinserto anuncio, podiendo con ello eludir el nombre del titular que ha ocasionado la vacante. Al propio tiempo deberán acompañar a cada instancia una copia 
simple de la misma en papel común, debidamente cotejada con la original y extendida en idéntica forma.

Madrid, 8 de julio de 1940.—El DI. rector general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO BE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Declarando jubilada  en su  cargo de 

Inspectora  de a lum nas del Real 
Conservatorio de Música y Decla
m ación a doña Anastasia Casado 
Barah ona.
En ejecución de lo que previenen las 

disposiciones vigentes, esta Subsecre
taría ha resuelto declarar jubilada, 
con el haber que ]>or clasificación le 
corresponda, a doña Anastasia Casado 
Barahona, Inspectora *de alumnas del 

1 Rea.l Conservatorio de Música y De- 
¡ olamación de Madrid, la cual ha cnm- 
' plido la edad reglamentaria el día 2 

do mayo último.
I jO que comunico a V. 3. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1940.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Oentral de este 

Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B . O. números 352y 360 y 362¡ de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O . números 3, 8t 14, 16, 17, 18, 21 % 22, 25, 27 y 30, de 3, 14, 16, 18, 21
22, 25„ 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de l> 2, 3 y 5 de febrero de
1940, y números 14, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26% 29 y 30 de marzo
y números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 30 de abril y números 132, 134}
141, 142, 147, 150 y 151, de 11, 13, 20, 21, 26, 29 y 30 de mayo. y números 153, 156, 158, 163, 164 
172 y 173, de L 4, 6, 11, 12, 20 y 21 de junio, y números 184> 185, 186, 188, 190 y 192, de 2, 3, 4, 6, 
8 y 10 de julio de 1940), fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles 
de propiedad desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
3.a Sección.— Parques y Talleres

RELACION de los vehículos que se  
encuentran aparcados en el Depósito de 
desguace de Campamento, dependientes 
de la base de Carabanchel, que pueden 
ser devueltos a sus propietarios.

Peugeot (pesado), matrícula M-5974, mo
tor 'U486.

Laffitte (pesado), motor 7191.
Wyllis (pesado), motor 19657.
Fiat (pesado), motor 15118.
De Dion Eouton (pesado), motor 29820. 
Fiat (pesado), motor 7556.
Studebaker (pesado), íhatríc. EC-101780, 

motor 891852.
G. M. C. (pesado), matrícula H-1959. 
Indiana (pesado), motor 536156. 
International (ómnibus), motor PU-8309. 
Steward (pesado), motor EE-1270. 
Studebaker (pesadoi, matrícula ' número 

EC-14190, motor T-25-3266.
Diamond (pesado), chasis 79901.
Dodge (pesado), motor 8485794.
Reo (pesado), matrícula C-3939, motor 

18884.
Steward (pesado), matrícula CA-3938. 
Dodge (pesado), motor 52657. 
International (pesado), chasis 5517. 
Dodge (pesado), matrícula STE-15408, 

motor 8378197. carrocería. 
Graham-Paige (ligero), matrícula núme

ro M -35806, motor 19L-334720.
Amiloar (ligero), motor 429.
Opel (ligero), matrícula M-31292, carro

cería.
Nash (ligero), matrícula CC-1889, motor 

C-815-109.
Fiat (ligero), motor 5130502.
Ballop (ligero), motor 4112-53041.
Peugeot (ligero), motor 130009.
Dodee (ligero), motor D R-90886.
Fiat (ligero), motor 503-088772, quemado. 
Dodge (ligero), motor M -94374.
R'idson (ligero), motor 107317.
Medford (ligero), motor 2169290, carro

cería.
Buick 'ligero), matrícula M-27652, mo

tor 2140076.
Paokard (ligero), motor 129270, carroce- 

ría.

Buick (ligero), motor 2865241, carrocería. 
Fiat (ligero), motor 142599.
Aüstin (ligero), chasis 144794.
Peugeot (ligero), matrícula SS-9129, mo

tor 677812, carrocería.
Fiat (ligero), matrícula SG-452, motor nú

mero 31017853.
Opel (ligero), matrícula ZA-1300, motor 

Y -13072.
Chrysler (ligero), motor CO-3764.
O. M. (ligero), matrícula M-33934, motor 

18527.
Buick (ligero), chasis 222149, carrocería., 
Adler (ligero), motor 111722, carrocería. 
Opel (ligero), motor E-5172, carrocería. 
Hudson (ligero), motor 329049.
Ma Milis (ligero), motor 183183.
Essex (ligero), matrícula RM-26, motor 

1104363. carrocería.
Fiat (ligero), matrícula M-9269, carrooe- 

ría.
Opel (ligero), matrícula ARM-5033, mo

tor 11162.
Bailón (ligero), matrícula NM-1-94444, 

chasis 6437.
Austin (ligero), motor 77452, quemado. 
Peugeot (ligero), matrícula M-49550, mo

tor 68216, carrocería.
De Dion Bouton (ligero), matrícula nú

mero ATM-6010. motor 121, quemado. 
Madrid. 27 de mayo de 1940.—El Co 

ronel Jefe (ilegible).

DEVOLUCION DE VEHICULOS

RELACION de vehículos automóviles cu
ya propiedad del Estado no está ple
namente demostrada y que se encuen
tran en la actualidad aparcados en la 
base de automovilismo de Gijón, y que 
se publica en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 28 de febrero de 1940, 
«Diario Oficial» número 59.
Estos vehículos deberán ser reclamados 

por sus propietarios en la Jefatura de Au
tomovilismo de la Agrupación de Astu
rias (Oviedo).
1. Austin (rápido), núm. de orden 305.
2. Austin (rápido) matrícula S-5272, mo

tor M.1645S2.

3. Austin (rápido), motor M-245.542, número 
de.orden 11.

4. Austin (rápido), motor M «234165, nú
mero de orden 7.

5. Austin (rápido), matrícula 0-8446, mo
tor IG-18343, chasis G-18102.

6. Austin (rápido), motor IG-11118, chasis 
G-11270, número de orden 62.

7. Austin (rápido), matrícula SS-8648, 
mot-or IG-16561, chasis G-16490.

8. Austin (rápido), núm de orden 197.
9. Austin (rápido), matrícula 0-4035, mo

tor 9579.
10. Austin (rápido), matrícula M-18962, 

motor 14908,
11. Adler (rápido), motor 211426. chasis 

número 91167, núm. de orden 38.
12. Adler (rápido), motor 202413, chasis 

82343.
13. Auburn (rápido), matrícula 0-5779, 

motor 4HM¿2695.
14. Auburn (rápido), motor GT-3398.
15. Avions-Voisin (rápido), matrícula nú- 

'mero M-10122, motor 933.
16. Avions-Voisin (furgón), matrícula nú

mero SS-4712.
17. Amilcar (rápido), matrícula M-15343.
18. Atlas (carga), matrícula M-3912, mo

tor 1440.
19. Ariés (carga), matrícula 0-640, motoT 

47KW101545.
20. Ansaldo (rápido), mtrícula 0-8090.
21. Ansaldo (rápido), matrícula 0-2483. 

motor 2102.
22. A. S. (carga), motor 1339.
23. Buick (rápido), matrícula 0-5143, mo

tor 2066958,
24. Buick (rápido), matrícula 0-5444, mo

tor 2133660.
25 Buick (rápido), matrícula 0-6265, mo

tor 2338402.
26. Buick (rápido), matrícula 38838 (in

completa).
27. Buick (rápido), matrícula M-20530, 

motor 1534578.
28. Buick (rápido), matrícula LE1167, mo

tor 1931705.
29. Buick (rápido), matrícula 16 (incom

pleto)* motor 1936592. íContin*'¿urá.}


